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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D . Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en m 
importante salud/

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Mantas Doña María Isabel, Doña María de la P »  y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO. 
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de Valencia de Don Juan, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. Fidel Recio presentó ante la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Valladolid una cuenta ju
rada de las cantidades que se le adeudaban en el pleito se
guido á instancia de D. Eustaquio García del Valle, como 
Síndico y representante del Ayuntamiento de Toral de los 
Guzmanes, con D. Ignacio Fresno sobre reivindicación de 
un cauce:

Que la Sala, accediendo á lo solicitado por D. Fidel 
Recio, acordó librar la oportuna certificación al Juzgado 
de primera instancia de Valencia de Don Juan para que 
dispusiera que el Ayuntamiento referido satisficiese al ex
presado Procurador las £.059 pesetas 37 céntimos, importe 
de su cuenta, procediendo al efecto por los medios legales 
basta el completo pago de dicha cantidad y de las costas 
que en su exacción se originase:

Que el Juzgado dispuso primeramente que fuera re
querido al pago el Ayuntamiento, como lo fué en efecto, y 
después que se procediera por la vía de apremio contra la 
citada corporación municipal ó su representante como 
Síndico D. Eustaquio García del Valle:

Que verificado el embargo de bienes á los individuos 
del Ayuntamiento, y hecha la tasación pericial, el Alcalde 
y  Concejales pidieron al Juzgado que declarase nulas las 
diligencias practicadas, toda vez que no se habían embar
gado bienes del Municipio, sino de los Concejales, siendo 
así’que aquél era el responsable y no los individuos que 
.formaban la corporación:

Que después de dar vista al Promotor fiscal y al re
presentante de los curiales, el Juzgado declaró no haber 
lugar á lo solicitado por el Alcalde y Concejales, y mandó 
que qiguiera el procedimiento de apremio hasta realizarse 
el completo pago:

Que interpuesta apelación por el Alcalde y Concejales, 
fué admitida en ambos efectos y declarada desierta por la 
Audiencia; y á causa de no haberse personado á tiempo 
la parte apelante, fueron devueltos los autos ai Juzgado, 
el cual fué requerido de inhibición por el Gobernador de 
la provincia de León, á instancia de varios Concejales de 
Toral de los Guzmanes, fundándose en que el Ayunta
miento de dicha villa fué autorizado para seguir el pleito, 
de cuyos gastos se trata, y por tanto la corporación mu
nicipal es la responsable y no los Concejales: en que tra
tándose de una deuda del Ayuntamiento que no ésta ase
gurada con prenda ó hipoteca, debe ser exigida por los 
medios que establece la ley municipal y en ningún caso 
puede serlo por ej procedimiento de apremio: en que ha
biéndose seguido el pleito en beneficio de los fondos que 
administra el Ayuntamiento, sobre los mismos deben pesar 
los gastos del litigio: en que si bien la Autoridad admi

nistrativa no puede suscitar competencias en las cuestio
nes falladas por los Tribunales, esa prohibición se entien
de únicamente en cuanto se refiere al asunto principal, y 
no es extensiva á la parte que hace relación á la ejecu
ción de la sentencia, y menos aún cuando se trata de in
tereses comunales; el Gobernador citaba los artículos 54 
del reglamento de £5 de Setiembre de 1863, 143 y 144 de 
la ley municipal y dos decisiones de competencia:

Que el Juzgado, después de oir al Ministerio fiscal y al 
Recaudador de costas, pero sin dar traslado al Alcalde y 
Concejales, y sin celebrar vista del incidente, sostuvo su 
jurisdicción, alegando las razones que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto.

Visto él art. 59 del reglamento de £5 de Setiembre de 
1863, según el cual el requerido avisará el recibo del ex
horto al Gobernador y lo comunicará al Ministerio fiscal 
por tres días á lo más y por igual término á cada una de 
las partes:

Visto el art. 60 del propio reglamento, con arreglo á 
cuyas disposiciones, citadas las partes inmediatamente y 
el Ministerio fiscal con señalamiento de día para la vista 
del artículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado declarándose competente ó incompetente:

Considerando:. -
1.° Que en el presente caso el Juzgado no comunicó el 

exhorto al Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de To  ̂
ral de los Guzmanes, que eran parte en el asunto, como lo 
demuestra el haberse admitido sus escritos, haber provi
denciado acerca de ellos, habérseles notificado todos los 
autos y habérseles admitido la apelación que interpu
sieron:

£.° Que también se ha dejado de citar para la vista 
y celebrar dicho acto; omisión que unida á la anterior 
constituye un vicio sustancial en el procedimiento que 
impide por ahora resolver el eonflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, .

Vengo en declarar que no ha lugar á decidir esta com
petencia, y lo acordado.'

Dado en Palacio a veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Práxedes Mateo Sag&stáa.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN 
L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: ,

Artículo único. La división de la provincia de Vizcaya 
en distritos para la elección de Diputados á Cortes y la 
de aquellos en secciones será la siguiente:

Distrito de Bilbao.
Sección primera: Bilbao (Bilbao1 la Vieja). Sección se

gunda: Bilbao (Casas Consistoriales). Sección tercera: Bil
bao (San Nicolás). Secciqn cuarta: Bilbao (Plaza del Mer
cado). Secéión quinta: Bilbao (Santiago). Sección- sexta: 
Bilbao (Estación). Sección séptima: Abando (Abando- 
Alonsotegui). Sección octava: Begoña (Begoñá-Echeva- 
rri). Sección novena: Deusto .(Deusto). Sección décima: 
Erandio (Erandio-Sondiea). Sección undécima: Gámiz 
(Gámiz Fica). Sección décimasegunda: Gatica ( Gatica- 
Lanquínez). Sección décimatereera: Guecho (Guecho, Be-

rango, Le joña). Sección décimacuarta: Lujua (Lujua). 
Sección décimaquinta: Pleusia, Barrica, Gorliz, Sopelana, 
Orduliz. Sección décimasexta: Zamudio (Zamudio, Derio).

Distrito de Durango.
Sección primera: Durango (Durango Yurreta). Secqión 

segunda: Madiano (Madiáno). Sección tercera: Amorabie- 
ta (Amorabieta). Sección cuarta: Arrigorriaga (Arrigo- 
rriaga, Basauri). Sección quinta: Aspé (Aspé, Apatamo- 
nasterio, Arrazola). Sección sexta: Ceánuri (Ceánuri, Ubi- 
dea). Sección séptima: Oeberió (Ceberió, Aracaldos). Sec
ción octava:. Elorrio (Elorrio). Sección novena: Galdácano 
(Galdácano). Sección décima: Larrabezúa (Larrabezúa, Le- 
zama). Sección undécima: Mañaria (Mañaria, Izurza). Sec
ción décimasegunda: Ochandiano (Ochandiano). Sección 
décimatereera: Orduña (Orduña). Sección décimacuarta: 
Orozco (Orozco). Sección décimaquinta: Vedia (Vedia, 
Lemona). Sección décimasexta: Villaro (Villaro, Dima). 
Sección décimaséptima: Yurre (Yurre, Aranzazu, Castillo 
y Elejabeitia). Sección décimoetava : Zarátamo ( Zaráta- 
mo, Arracundiaga, Mirabelles, Zoilo).

Distrito de Guernica y Luno.
Sección primera: Guernica y Luno (Guernica y Luno, 

Ajanguiz). Sección segunda: Arrazúa (Arrazúa). Sección 
tercera: Arrieta (Arrieta). Sección cuarta: Arteaga (Ár- 
teaga, Murueta). Sección quinta: Bermeo (Bermeo). Sec
ción sexta: Busturia (Busturia, Pedernales). Sección sép
tima: Cortézubi (Cortézubi, Forna). Sección octava: Elan- 
chove (Elanchove, Ibarranguelúa). Sección novena: Le- 
moniz (Lemoniz, Baquío). Sección décima: Maruri (Maru- 
ri). Sección undécima: Meñaca (Meñaca). Sección decima- 
segunda: Mújica (Mújica, Morga). Sección décimatereera: 
Mundaca (Mundaca). Sección décimacuarta: Munguía, 
anteiglesia (Munguía, anteiglesia). Sección décimaquinta: 
Munguía, villa (Munguía, villa). Sección décimasexta: 
Nachitúa y Ea (Nachitúa y Ea, Bedarona). Sección déci
maséptima: Navarniz (Navarniz). Sección decimoctava: 
Rigoitia (Rigoitia, Irnuiz).

Distrito de Marquina.
Sección primera: Marquina (Marquina). Sección se

gunda: Amor oto (Amoroto, Mendeja). Sección tercera: 
Arbáeegui (Arbácegui,Mendata, Guericaiz). Sección cuar
ta: Berriatúa (Berriatúa). Sección quinta: Cenarruza (Ce
narruza)., Sección sexta: Echano (Eehano, Gorocica, Iba- 
rruri). Sección séptima: Echevarría (Echevarría). Sección 
octava: Yemein (Yemein). Sección novena: Lequeitio (Le- 
queitio, Ispaster, Ereno). Sección décima: Mallaria (Ma- 
Uaria, Ermúa). Sección undécima: Murélaga (Murélaga, 
Guizaburuaga). Sección décimasegunda: Ondarroa (Onda- 
rroa). Sección décimatereera: Zaldúa (Zaldúa, Berriz, 
Garay).

Distrito de Valmaseda.
Sección primera: Valmaseda (Valmaseda); Sección se

gunda: Abanto (Abanto y Cierrana). Sección tercera: 
Arcentales (Arcentales). Sección cuarta: Baracaldó (Ba- 
racaldó). Sección quinta: Carranza (Carranza). Sección 
sexta: Galdames (Galdames). Sección séptima: Górdejuela 
(Gordejuela). Sección octava: Gueñes (Gueñes). Sección 
novena: La Nestosa (La Nestosa). Sección décima : Muz- 
quez (Muzquez). Sección undécima: Portugalete (Portu- 
galete). Sección décimasegunda: San Salvador del Valle 
(San Salvador del Valle). Sección décimatereera: Santurce 
(Santurce). Sección décimacuarta: Sestao (Sestao). Sec
ción décimaquinta: Sopuerta (Sopuerta). Sección décima- 
sexta: Trucios (Trücios). Sección décimaséptima: Zalla 
(Zalla).

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qu©
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guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenta
ley ei¡ todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Minigiro de 1,< Sobornación,

© íiJIósa.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Cervera, provincia de Lérida:

Vistos los artículos 76, y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 15 del próximo mes de 

Abril se, procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Cervera, provincia de Lérida.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ío  G allón .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS,
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Francisco Laporta Salanova, Antonio 
Bencerré Suárez y Francisco Molina Solans solicitando 
indulto de la,pen& de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión correccional y multa de 780 pesetas que les fué 
impuesta por la Audiencia de Zaragoza en causa seguida 
por el delito de desacato contra la Autoridad:

Considerando que los reos tienen extinguida ya toda 
la pena de prisión correccional, observando buena con
ducta, y que hoy están cumpliendo la prisión subsidiaria 
correspondiente por insolvencia de la multa, de cuya pri
sión llevan extinguida ya la mitad:

Vi.ta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes emitidos por la Sala 
sentenciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Laporta Salanova, An
tonio Bencerré Suárez y Francisco Molina Solans del res
to de la prisión subsidiaria por insolvencia de la multa á 
que fueron condenados en la causa de que se deja hecha 

, referencia.
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

ElMküstro de Gracia y Justicia,
Tioeule Homero y  &írón»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Encarnación Muñoz solicitando in
dulto de la pena de 18 años de reclusión temporal á que 
fué condenado su esposo D. Mariano Pérez Solís por el 
Tribunal Supremo en causa por delito de homicidio: 

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
y  después de delinquir; que ha prestado como Médico su 
asistencia á los enfermos del establecimiento penal en que 
sufre su condena ; que ha dado pruebas de arrepentimien^ 
to, y que lleva cumplida más de la mitad de la pena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora y el Consejo de Estado, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en un año y seis meses de destie
rro á la distancia de 28 kilómetros del lugar del suceso el 
resto de la pena de 18 años de reclusión temporal que le 
fué impuesta en la causa de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tícente Homero y  Girón.'

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia, ©levada por Roque Gallego Montero solicitando in
dulto del resto de la pena de 10 años y un día de prisión 
mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Valencia 
en causa por homicidio frustrado:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
durante el cumplimiento de la condena, dando pruebas 
de arrepentimiento, y que lleva cumplidos nueve años y 
nueve meses de la pena impuesta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
yeguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el parecer de la Sala sentenciadora y del Consejo 
de Estado, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Roque Gallego Montero del resto 
de la pena de 10 años y un día de prisión mayor que le

fué impuesta en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V ic e m íe  H o r n e r o  y  C t t ró n .

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En 16 del actual acudió á este Ministerio 

D. Isidoro Luque Ocaña en alzada de lo resuelto por esa 
Dirección general en 19 de Febrero anterior y 12 del pre
sente mes, en que se 1© declaró sin derecho á practicar los 
ejercicios de oposición al cuerpo de Aspirantes á Registros 
de la propiedad, por no haber presentado en tiempo hábil 
los documentos justificativos de su aptitud, como previe
nen los artículos 2.° y 3.° del reglamento de 8 de Diciem
bre de 1882.

En su vista, resultando acreditado en forma que los 
indicados documentos obraban ya en este Ministerio, don
de los presentó el peticionario en 1881 para otras oposi
ciones; y teniendo en consideración que el olvido involun
tario que aquél padeció en su solicitud de 28 de Febrero 
último, consistente en no mencionar la existencia de los 
indicados documentos en este Archivo, no debe perju
dicarle hasta el punto de quedar excluido de practicar los 
ejercicios de oposición, puesto que la subsanación de la 
falta ha tenido efecto antes de dar comienzo aquellos, y 
el recurrente reúne la edad y demás requisitos que por el 
citado reglamento se previenen;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido declarar admisi
ble á los ejercicios de oposición á Registros de la propie
dad á D. Isidoro Luque Ocaña y que se publique esta re
solución en la Ga c eta .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, el 
del Tribunal de oposición que preside y demásefectosque 
correspondan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2i de Marzo de 1883.

ROMERO Y GIRÓN.
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE A L E S  DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. José María Pul- 
garín del cargo de Delegado de Hacienda de la provincia 
de Málaga; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de'Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres. ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Amisto Peí Cuesta.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Málaga á D. Eusebio Hernández, que desempeña
igual cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, *

JfviHto PeS&ye Cuesta*

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cádiz á D. José María Portillo, electo para igual 
cargo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda,

díasto Pelay© Cuesta*

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de la pro
vincia, de la Coruña á D. Valentín García del Busto, que 
desempeña igual cargo en la de Guadalajara.

Dadq en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda. .

r̂asst© Pelay© Craesta.,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Guadalajara á D. José Moreno de Guerrero, In
terventor de Hacienda en la de Albacete.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Just© Felayo Cuesto.

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 

de una instancia presentada en este Ministerio por Don 
Inocencio y D. Marcial de Emparán y D. José Oiano soli
citando conversión por bonos del Tesoro cíe una carga de 
justicia de 2.700 pesetas de renta anual procedente de una 
imposición en el extinguido Consulado de San Sebastián, 
y que forma parte de la que figura en presupuestos con 
el núm. 60 del cap. l.°, art. 3.°, Sección 4.a de Obligacio
nes generales del Estado, comprometiéndose á ceder al 
mismo el 23 por 100 de la indicada renta:

Visto el art. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan al Go
bierno para concertar con los partícipes de cargas de jus
ticia la conversión de las mismas:

Resultando del informe emitido por la Dirección gene
ral de la Deuda que la carga de justicia de que se trata

fué declarada subsistente por Real orden fecha 26 de Julio 
de 1860, y de los documentos unidos al expediente de re
visión para acreditar la personalidad de los actuales par
tícipes que promovido el correspondiente juicio de abin- 
testato por fallecimiento de Doña María Ana y Doña María 
Joaquina de Olazabal y Emparán, recayó en el mismo sen
tencia por la que se declararon herederos de dichas se
ñoras á D. Marcial, D. Inocencio y Doña Natividad de 
Emparán y Erice, juntamente con Doña Engracia Empa
rán y Erice por la mitad de los bienes hereditarios, y la 
otra mitad restante á Doña María Jesús Ar ¿ola y Doña 
Juana de Urrutia, habiendo acordado en su consecuen
cia la Junta de la Deuda pública en sesión de 8 de 
Junio de 1880 reconocer á Doña Engracia de Emparán 
como dueña de la cuarta parté de la mitad de la carga de 
que se trata, representada por la renta anual de 337 pese
tas 80 céntimos, correspondiendo por lo tanto las tres 
cuartas partes restantes, ó sean 1.012 pesetas 80 céntimos, 
á los mencionados D. Inocencio, D.'Marcial y Doña Nati
vidad de Emparán y Erice, conforme con lo acordado por 
la referida Junta en 30 de Octubre del citado año de 1880; 
componiendo ambas sumas 1.350 pesetas:

Considerando que debían entregarse á los interesados 
25 bonos del Tesoro, cuyos intereses al 6 por 100 anual 
importan 750 pesetas, y abonarles además en metálico, al 
tipo de cotización, el valor de las 156 pesetas que hubie
ran recibido de menos en capital de bonos por las 9 pese
tas 37 céntimos, diferencia entre los intereses de los mis
mos y las 759 pesetas 38 céntimos que importa el 75 por 
100 de las tres cuartas partes de la mitad de la renta de 
cuya conversión se trata:

Considerando que por la lay de 9 de Diciembre de 1881 
los bonos del Tesoro han de ser convertidos en Deuda 
amortizable al 4 por 100;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., é informado por las Direcciones genera
les de la Deuda pública y de lo Contencioso del Estado ó 
Intervención general, se ha servido acceder á la instancia 
de los interesados, acordando la conversión por la renta 
de 1.012 pesetas 50 céntimos anuales, que es la parte que 
les pertenece, y autorizar á esa Dirección general para 
entregar á los mismos los títulos de la nueva Deuda amor
tizable al 4 por 100, equivalentes á los 25 bonos del Tesoro 
que les correspondían, y abonarles además en meíálico al 
tipo de la cotización oficial el residuo que pudiera resultar 
de la liquidación que se practique; en la inteligencia de 
que al verificarse la conversión deberán otorgar D. José 
Olano, como marido de Doña Natividad Emparán y Erice; 
D. Marcial y D. Inocencio Emparán y Erice, á favor del 
Estado, escritura carta de pago y cancelación de las tres 
cuartas partes de la mitad de la repetida carga, que que
dará extinguida, consignándose en dicho documentada 
cesión de las 253 pesetas 12 céntimos, que rep re sen ta» ^ ,: 
por 100 de la misma, y reintegrar, en el caso de haberlas 
percibido, las cantidades correspondientes á devengos pos
teriores al 31 de Diciembre .de 1881, toda vez que con 
arreglo á la ley de 9 del mismo mes y año ya citada los 
valores que se les entreguen en equivalencia de los bonos 
devengan intereses desde 1.° de Enero siguiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1883.

CUESTA,
Sr. Director general del Tesoro público.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE FOMENTO.

in s t itu to  a g r íc o la  de A lfo n so  X I I
Estado de los diferentes servidos del establecimiento 

en 1.a de Diciembre de 1882.
C A J A .

DEBE. Pesetas, Cénts.

Existencia en 1.° de Noviembre  . . . . . . . .  8.186*69 ’
Ingresado por la consignacioñ del material cor

respondiente á Octubre último.................. .. 9.958
Idem por productos de la explotación en general 1.373*92
ídem por productos generales de la finca.. . . . .  324

Total. . . . . . . . ____  19.842*61

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines. . . . . . . . .  . * . . . . . . . . .  ^*^2
Idem devengados por los vaqueros. ..........  195
Idem id. por los pastores.  . . ..........  . . .  139
Idem id. por los labradores. ........... 6S0
Idem id. por los guardas.     ..........   607*50
Pagos por adquisición de material para la ex- f

plotacióii   ...... ............................. .. 5.403*87
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza..  ................    4-36
Pagos por adquisición de material para 3a

misma   • • • 1 ̂ IDIB
Jornales del personal empleado en el .servicio

de los alumnos internos . . . . . . . . . . . . . . .  420
Pagos hechos para la alimentación y servicio . •

de ios mismos  ......... . ............................  2.293*06

Total. . . . .................  13.274*56

RESUMEN. ' "

Importa el Debe.......................... . 19.842*61
Idem el Haber................................ .. 13.274*56

Existencia para  1.° de Dipiembre* 6.568*05

N o ta s . No figuran en la presente relación los gastos oca
sionados por la yeguada y  parada de caballos padres, cuyo sos
tenimiento es objeto de un presupuesto especial.

Entre la existencia que par?* '¿40 de Diciembre aparece en 
este estado figqran los ingres oS habidos por productos de la
explotación en general y  ios j generales de la finca, cuyo im - :
porte habrá do m  ingresad 0 oportunamente en el Tesoro.
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Con la siembra de la cebada y liabas ejecutada en el mes de 

Noviembre, ha terminado la sementera de invierno en el gran 
cultivo, habiéndose utilizado^ las máquinas de sembrar en las 
parcelas que ofrecían condiciones apropiadas.

Las especies sembradas, aparte de gran número #ie varieda
des que se han utilizado en el Jardín botánico agrícola y cam
po de ensayos, han sido las siguientes:

Centeno...............................  hectólitros £0 litros.
Algarroba   16 » 60 »
Trigo duro  4.8 9 9 *
Habas............................. 7 » 41 »
Cebada............................  68 » . 80 »

Ha terminado también la recolección de raíces y tubérculos, 
almacenándolas en buenas condiciones de conservación y es
tratificando las que se reservan para semilla para el año ve
nidero.

Ha continuado y continúa la limpieza y acarreo de la hoja 
de los parques y jardines y la apertura de hoyos para reponer 
las marras en el arbolado y para las nuevas plantaciones que 
se proyectan.

El ganado de renta continúa en buen estado de salud, ha
biendo comenzado la paridera en el lanar.

El Instituto ha prestado la debida cooperación en los ensa
yos comparativos de varios arados, hechos á presencia de un 
público numeroso por la Sociedad de agricultores de España, 
suministrando los instrumentos, yuntas y personal ai efecto 
necesarios.

Lo que se publica en la Gaceta, d e  Madrid en cumplimiento 
á las prescripciones reglamentarias del Instituto. '

La Florida 1* de Diciembre de 488^«EI Director, Pedro J. 
Muñoz y Rubio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección g e n e ra l d e  C orreos y  T e lég ra fo s .
Sección de Telégrafos,

151 día 17 del actual se ha abierto al público, con servicio 
limitado, la estación de Corcubión, sección de la Coruña.

Madrid 80 de Marzo de 1883.«=Ei Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lic a .

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el diado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Escomo* Sr. Director general en 88 de lebrero de 4883.

Mes de Diciembre de 1882.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior, 
por capitalés 4.600 pesetas.

Diez y nueve documentos dé Deuda amortizable al 8 por 
100 interior, por capitales 41.000 pesetas.

Noventa y dos documentos de id. id., por capitales 192*000 
pesetas.

Novecientos cuarenta y un documentos de id. id., por capi
tales 809.694 pesetas 97 céntimos.

Cuarenta y un documentos de Deuda sin interés, proce
dente del personal, por capitales 187.086 pesetas 97 céntimos.

Un documento de id. íd„ por capitales £.968 pesetas £9 
céntimos.

Cincuenta y siete mil trescientos ochenta y cinco documen
tos del empréstito de 175 millones de pesetas, por capitales 
334.610 pesetas.

Dos mil seiscientos sesenta y un documentos de id. id., por 
capitales 804.880 pesetas £5 céntimos.

Cincuenta y seis mil seiscientos diez y siete documentos de 
ídem id., por capitales 478.349 pesetas 29 céntimos.

Cuatro documentos de ferrocarriles, por capitales 2.000 
pesetas.

Total, 436.764 documentos, por capitales 4.593.423 pesetas
77 céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Noventa, y un documentos de renta del 3 por 400 consoli
dado interi&r, por capitales 715.613 pesetas 65 céntimos.

Un documento de id. id. id., por capitales 2.604.020 pesetas 
20 céntimos.

Un documento de id., del 3 por 100 diferido interior, por ca
pitales 52.000 pesetas.

Ciento noventa y ocho documentos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, por capitales 175.500 pesetas.

Setenta y un documentos de id. id. id., por capitales 4.673 
pesetas 43 céntimos.

Diez documentos de id. id. exterior, por capitales 2.000 pe
setas.

Tres mil novecientos sesenta y un documentos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, por capitales 4.078.749 pesetas 70 
céntimos.

Cuatro documentos de id. amortizable de primera clase, por 
capitales 8.494 pesetas 42 céntimos.

Dos documentos de id. id. de segunda clase interior, por ca
pitales 2.500 pesetas.

Tres documentos de id. id. id. exterior, por capitales, 40.000 
pesetas.

Cinco documentos de id. sin Ínteres, por capitales 21.574 
pesetas 74 céntimos.

Veinticuatro documentos de ferrocarriles, por capitales 
42.000 pesetas.

Tres documentos de partícipes legos en diezmos, por capi
tales 38.365 pesetas 16 céntimos.

Total, 4.374 documentos, por capitales 4.725.460 pesetas 97 
céntimos.

RESUMEN.

Ciento treinta y seis mil setecientos sesenta y un documen
tos de amortización por pago de débitos y varios ramos, por 
capitales 4.593.423 pesetas 77 céntimos.

Cuatro mil trescientos setenta y cuatro documentos de 
amortización por conversiones, por capitales 4.725.460 pesetas 
97 céntimos.

Total general: 441.135 documentos, por capitales 6.348.864 
pesetas 74 céntimos.

Madrid 4.° de Marzo de^4883.==El Tesorero, A. Morán.= 
Conforme, el Contador general, M. de Espejo.=V.° El 
Director general, Ferratges.

Los tenedores de facturas de resguardos del empréstito de 
475 millones de pesetas entregadas para su conversión en esta 
Dirección general, se presentarán en el Negociado respectivo

de la misma los días 28, 29 y 30 del actual, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, á manifestar, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Mayo de 4882, en las que se 
hallen liquidadas, si optan por el reembolso de metálico de sus 
créditos ó por percibir Deuda amortizable del 4 por 400; en la 
inteligencia de que el que no se presente se entenderá que opta 
por esta última forma de pago.

Madrid 24 de Marzo da 4883.—EI Director general, Antonio 
Ferratges.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, el importe de los intereses de la Deuda pú
blica y se entreguen los valores que á continuación se expresan;

Día 23.
Entrega de valores de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior procedentes de conversión y canje llamados y no re
cogidos.

Día 27. "
Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras pú

blicas del semestre de 4.° de Enero último, facturas presenta
das y corrientes.

Día 28.
Facturas de resguardos de recibos de nueve últimos dé

cimos y de residuos del empréstito de 475 millones de pesetas 
y de conversión de cupones de los cinco vencimientos, llama
dos anteriormente que no se han hecho efectivas.

Día 29.
Entrega de títulos dd 4 por 400 interior.

Conversión del 3 por 400, carpetas números 49.334 al 49.375.
Idem de residuos del 4 por 400, carpetas números 2.602 

al 2.637.
Canje de provisionales del 4 por 400, carpetas números 2.394 

al 2.40.
Día 30.

Pago de facturas de nueve últimos décimos del empréstito 
de 475 millones de pesetas, señaladas con los números 43.052 
al 43.407, cuyos dueños han optado por el reembolso.

Día 34.
Intereses de todas clases de Deuda del semestre de-4.* de 

Julio de 4882 y anteriores; atrasos de 4.Q de Julio de 4874 y 
anteriores; reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en 
todos los sorteos, é intereses de inscripciones, carreteras y obras 
públicas del vencimiento de 4.® de Enero último.

Madrid 24 de Marzo de 1883.=E1 Director general, Antonio 
Ferratges.

Dirección del Tesoro público  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 28 del corriente, á la una de la tarde, se negociará  en  
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sob# ‘̂ * 
producto de la renta de Loterías; la cual, así como las condicio
nes de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 24 de Marzo de 4883. =*E1 Director general, P, 0*» 
Donato Lorenzana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Núm. i.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
Presupuesto de 18S2-83*—Febrero de 1883.

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL " ~~ — TOTAL.
DE CONTRIBUCIONES. Hasta de En el mes 4®Enero. Febrero.

fkmtribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 70.861.162*97 26.239.631*03 96 800.794
Idem industrial y de comercio.  16.837.221*06 4.623.298*11 21.460.819*17
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes.  ...............   14.807.883*73 1.991.840*97 16.799.394*70
Meni de minas.—Canon por razón de superficie. 870.082*43 311.617*93 1.181.670*36
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones    480.203*20 37.240 487.443*20
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  461.237*24 26.226*38 187.463*82
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado   281*50 689.713*30 689.994*80
Ingresos del Ministerio de la Guerra  5.838*66 129*40 5.968*06
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.)  867.993*34 71.777 639.770*34
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación....  431.994*57 43.090*21 475.084*78
Recursos eventuales  833.262*65 31.122*93 264.385*83
Alcances de vanas clases y ramos  106.632*22 25.017*61 431.649*88
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión...........................   32.658*47 795*98 33.448*45
Atrasos hasta fin de 1849    10.300*53 4.366*20 U.666‘73
.Portazgos,pontazgos y barcajes   116.195*42 7.979*22 124.174*64

104.892.881*99 34.100846*47 438.993.428*46

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales. ............   3.729.446*49 889.033*27 4.318.479*76
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado... 9.574.588*56 1.376.841*11 10.951.099*67'
Donativo del Clero y monjas.................................  .4.450.540*81 229.339*19 1.679.880
Impuesto sobre los sueldos de los empleados 

provinciales y municipales.........................   407.008*87 466.002*65 572.044*82
i¡í!¡£-sor ’e , °ar£as d.e justicia......................... 51.660*99 42.703*36 64.864*35Idetn sobre los honorarios de los Registradores
T a ^ laJ í 0piieda?  * * *  ....••••’• 80.061‘£3 9.657*43 89.618*66Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer-
ídem « o h ; ; \ r  * * * v  * • - r  ‘ •*,••• • t a s u a m  m u m  « u e a r w j»íaem sobre el azúcar de producción nacional pe- 

“lnsular .........      4.446.78905 4.791*84 4,448.580*89

RECAUDACIÓN OBTENIDA

" „ ” ' ' ^  r  TOTAL.Hasta fin de Ea. el mes de 
Enero. Febrero.

Idem de consumos. ¿ . ........ ............... .. 38.846 390‘18 ’ 9.596.848*97 47.848.633*09
Idem sobre la sal. . . , .......... . . . . ............................  5.749.508*98 3.538.448 90 9.881.945*88
Recursos eventuales..............................................  14.993*73 8.474*89 17.468*68
Intereses de. 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.   67.945*14 9.778*16 77.687*30 *
Diez por 100 de administración de partícipes.. .  81.607*95 11.156*95 98.764*80

. 66.604.608*77 16.851.508*13 88.856.110*90

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

/  Derechos de importación   61.639.748*17 8.931.888*98 70.571.085*15
f Idem de exportación   131.134*74 81,780*78 158.915*58

Impuesto de carga    8.083.689*36 348.517*07 8.378.143*43
Idem de descarga       8.808.983*37 399.080*76 3.808.004*13
Idem de viajeros.   131.060*55 18.778*88 143.833*43
Derechos menores.. . . . . . . . . . . . . . .  513.080*88 78.114*10 585.134*38
Idem de cuarentena y lazareto... . .  53,831*74 7.811*79 61.643*5$'

Re n t a  de} Parte de la Hacienda en las multas 
Aduanas.f y en las mercancías abandonadas. 193.589*88 19.099*50 818.688*78

\ Impuesto sobre los derechos que se
í satisfagan en pagarés. 8.608*17 1.514 10.116*17
I Idem sobre los géneros coloniales.. 15.795.864*38 8.850.513*88 18.045.777*60
I Derecho extraordinario sobre el va-
I lor de algunas mercancías en el "
I comercio exterior y otros varios
I conceptos.........................    8.480.387*30 136.686*75 8.616.954*05
\  Derechos de Aduanas por material-
. de obras públicas. 819.568*03 858.453*80 47&081*83

Recursos eventuales................     9.773*86 84 9.774*10
Alcances. ...........................................................    105 » 105
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión. . . . . . .*    ¡35.388*46 » 35.388*46
Atrasos hasta fin de 1849................         11*11 » 11*11

86.044.085*80 18.453.507*87 98.497.533*07

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS. 1

Timbre del ( PaP?* sellado y timbres móviles.. . 1
Estado. . 1 y.arios P^duetos..  ..............I $5.760969*85 3 580681*10 89;887.590‘95( Licencias de uso de armas, caza y { 00 ° ,ow ,w l *

pesca . . . . . . . . . . . . .  1
Tabacos     71.558.319*28 10.492.147*35 82.050.466*6?
Sales........................................... . . . . . . . * ................ 318.656*10 88.254*60 406.910*70
Loterías................    54.168.361*80 3.862.246 57.530.607*80
Recursos eventuales...............................................  10.659*64 905*61 11.565*25
Alcances  ................................................. 10.510*62 • 10.510*62
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de „IOO '

su legítima inversión ...............   8*32 ■ » 838
451.833.485*61 17.464.174*66 169.297.660?27

; ; ; -  ■ i v . !■■■ ■— v »■ jm . 1 . 11 —  ••
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

"U—  ~ ^  TOTAL
, Hasta fin de En el mes de

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL Enero. Febrero. »
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ----------------■— ■*— ------------—L—.  ----------- -------------

■ &

Minas de Almadén. . . . . . .     2.293*61 48*62 8.342 83
Idem de Linares.—Producto del arriendo  93.750 » 93.750

[ Rentas de. los bienes del Estado
Froduetos en [ en general., ..........   51.809*24 9.263*02 61.072*26

a d m in is - i Idem de las fincas al servicio de
tración de J la Administración..................... 25.333\29 i.218‘96 26.5d2‘25
las fincas y \ Producto de canales y navegación
rentas del J fluvial ....................    378.61445 70.291*67 442.905*82
Estado. . . .  I Idem de montes y plantíos. . . . . .  71.594*59 3.510*75 75.105*34

IXdem del Patrimonio que fué de
la Corona  ...................  45.185*49 8.569*98 47.695*47

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos ,............    845.804*89 85.786*46 871.591*35

Renta de Cruzada.—Producto líquido................. 150.814*93 388.390*90 538.605*83
Productos en administración de las fincas de se

cuestros.. -      81.061*38 1.703*44 88.764*76
/ 80 por 100 de la renta de Propios. 78.787*04 88.813*79 95.000*83
i Consignaciones para Archivos y
I B ibliotecas...,    5.183*75 > 5.183*75
1 Asignaciones dé las empresas de 
í ferrocarriles para gastos de ins-

L L Z l 7p1 / Pección..................  396.794*85 96.475*85 493.869*50
F<iéñ.n \ldem  por reintegro de los gastos
/ wmmto. . . .  \ de. depósitos de Aduana#  81.817*50 406*85 81.633*75

I Intereses de demora por produc- 
I tos de Propiedades y Derechos
f del Estado.     835.677*93 17.885*08 2o2;903‘01
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la Guardería ru ra l . . . . .  1.516*01 1.959*85 3.475*86

A lcances...   » 345*86 545*86
Intereses de 6 pqr 100 sobre fondós distraídos de

su legítima ií&ersión... . . . . ___ _ 91*57 186-75 878*33
Recursos e v e n tu a le s ... . . . . .................  88.313*88 396*67 88.710*55

1.835.843*44 635.933*70 8.471.176*14

VALOR ES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rrien te ... . .   ................ 8.590.338*36 . 860.466*49 8.850.804*85

Giro mutuo del Tesoro.........................................  380.586*65 51.389*68 431.956*87
Casa de Moneda. ............ 5.881.753*48 1.813.578*40 6.495.331*88
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—

Remesas en documentos de compra de"tabacos
y coste de medio flete.     1.615.895*30 1.153.688*91 8.768.918*81

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos   685.741*93 45.859*04 711.600*97
Recursos eventuales.... . .   ..........................    1.688.639 38 8.339*80 1.690.968*58
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . . .  8.617*75 804*50 8.888*85
A lcan ces....   1.683*08 > 1.683*08
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión  388*58 » 388*53
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 

amortizable, cedidos por conversión de cargas
de ju stic ia   ..................................     98.000 » 98.000

18.384.958*33 8.787.450*16 15058.408*49
■ ' — . „ I ■ . - — A  ,  ■I IH I IW I .. I I  ■■■< ■ " - M..,

RESUMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones       104.898.581*99 34.100.846*47 138.993.488*46

Idem id. de Impuestos   66.604.608*77 16.851.508*13 83.856.110*90
Idem id. de Aduanas       86.044.035*80 13.453.507*87 98.497.533*07
Idem id. de Rentas Estancadas  ____‘___  151.833.485*61 17.464.174*66 169.897.660*87
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 1.835.843*44 635.938*70 8.471.476*14
Idem id. del Tesoro público............................... . 18.384.958*33 8.737.450*16 15.058,408*49

483.534.903*94 83.633.413*39 507.168.317*33

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obli
gaciones á. metálico que se formalicen. . . . . . . .  88.843*48 763*84 83.607*86

Plazos al contado, vencimientos del segundo se- 
& mestre de 1883 y primero de 1883 y descuentos 

de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 8 de Octubre de 1858.......... . 143.010*10 83.867*07 165.877*17

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 3 de Octubre de 1858 hásta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.757.134*85 1.183.498^68 8.880.686*93

Vencimientos deí segundo semestre de 1888 y 
primero de 1883. por ventas y redenciones á
metálico desde V  dé Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . .  404.486*58 54,649*67 459.136*19

Plazos al contado y  descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico dc;¿de 1.° de Julio de 1876................. 934.786*03 145.813*88 1.079.939*31

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco.      150*30 » 150*30

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. 8.688 >  8.688

Productos de ventas de .cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra . 589.543*80 » 589.543*80

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones.               10.768*13 . 987*68 11.755*81

9.864.884*55 1.348.374*88 11.813.058*77

RECAPITULACIÓN.
Ingresos verificados por el presupuesto general 

de 1 8 8 3 - 8 3 . ¿ . . . . . . .  483.534.903*94 83.638.413*39 507.168.317*33
Idempor el especial de ventas.. .  ........... ’ 9.864.384*55 1.348.374*88 11.818.658*77

T o ta l recaudación. . . . . . . . . . .  433.399.188*49 84.981.787*61 518.380.976*10

Observación. Queda sujeto el presente estado & las alteraciones que produzca el examen
de las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Marzo de 1883.

V.® B* M  Tenedor de libros,
El Interventor genera^ Antonio Martínez P. dbJTudela.

Oya.

Núm. 2.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Presupuesto de 1882-83.— Febrero de 1883.

Fagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta En TjTAL.
fin de Enero. el mes de Febrero.

Casa Real  4.374.999*90 789.166*65 5.104.166*55
Cuerpos Colegisladores   934.593*46 849.065*41 < 843.457*87
Deuda pública    8.801.391*98 83.787.936*99 84,9^9.338*97
Cargas de justicia.. ............................................  1.171 537-65 178.835*68 U;R9.773*87
Clases pasivas  84.780.117*08 3.913.764*58 38.698.881*60
Presidencia del Consejo de Ministros  614.153*04 88.068*85 703.815‘89
Ministerio de Estado  368.150*49 64.808*88 486.959*37
ídem de Gracia í Obligaciones civiles.   4.467.083‘76 737.803*90 5.804.887*66

y Justicia.. . (  Idem eclesiásticas  80.631.580*63 3.895611*09 83,917.191*78
Idem de la Guerra................................................  68.850.777 9.658 055*01 78.508.838*01
Mein de Marina. ..............................................  16.886.190*17 3.078.800*05 19.358 390*83
Idem d8 la Go-( Servicio general  18.345.833*55 1.933 088*15 14.378.845*70

bernaeion... ( Guardia civil.     9.537.589*91 1.487.130*76 11 084 660*67
Idem de Fo- i Servicios ordinarios  87.398.765*85 4.488.611*99 31.437.377*84

m entó i Tdpm evtraor (Carreteras.. . ,  14.360.498*14 1.917.839'3o 16.178.337*49
Ferrocarriles. 5.806.765*84 354.573*49 5.461.337*73

canarios.. . .  { Canales  10.545*48 375*56 10.930*98
Idem de Hacienda  10.953.610*65 i.396.880‘87 18.349.490*98
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 67.832.010'81 11.389.589*57 79 161.540*38

898.868.333*13 67.455.673*11 350.733.996*84 
Presupuesto especial..................... . ..................... 8.080.189 67 45.457*47 8.065.587*14

T o t a l  de pagos ejecutados  894.888.458*80 67.501.130*58 361.789.583*38

O b s e r v a c ió n .  Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de 
las euentas respectivas.

Madrid 15 de Marzo de 1883.

V.® B *  El Tenedor de libros,

M Interventor general, A n t o n io  M a r t ín e z  P .  d e  T u d e l a .

O y a .

NÚm. 3.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Presupuesto de 1882-83.—Febrero de 1883.

Recaudación y  pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y  
en los anteriores del citado presupuesto, y  diferencia que ofrece su comparación.

Hasta En TOTAL,
INGRESOS. fin de Enero. el mes de Febrero.

Valores á  cargo dé la Dirección general de Con
tribuciones..............   10.037.880*88 1.110.130*85 11.148.011*13

Idem de Impuestos...................................................  3.708.619*58 498.361*85 4.800.981*37
Idem de Aduanas....................      68 903*03 10.817*39 79.780*48
Idem de Rentas Estancadas....................................  378.339*94 88.180*19 400.580*13
Idem de Propiedades y Derechos del Estado  3.835.303*16 870.871*87 4.105.575*03
Idem del Tesoro público...................., ....................  988.340*77 1.084*14 983.484*91

18.945.387*30 1.918.845*69 80.858.838*99
Presupuesto especial..................................   489.515*75 71.889 91 501.405*66

19.374.908*05 1.984.735*60 81.359.638*65

PAGOS.
Deuda pública............................................................ 19.345.031*49 1.871.398*43 20.616.483*98
Cargas de justicia...................................   27.093*04 28.368*92 55.455*96
Clases pasivas...........................................................  8.754*05 » 2.754*05
Ministerio de Estado..............................   503.589*57 379*39 503.968*96
Idem de Gracia y Justicia....................................... 2.909*88 » 2.909*28
Idem de la Guerra................................................... 859.654*21 863.790*98 1.123.445*19
Idem de Marina........................................................  496.173*47 806.936*57 703.110*04
Idem de la Gobernación..........................................  94.161*53 1.705*64 95.867*17
Idem de Fomento........................    264.209*89 . 255*85 864.465*74
Idem de Hacienda  ................................. 645.451*56 458*11 645.909*67
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. 8.479.653*19 428.430*59 2.908.083*78

24.720.681*28 2.201.712*48 26.922.393*76
Presupuesto especial. ............................................ 2.258.918 06 450.627*93 2.709.545*99

26.979.599*34 2.652.340*41 29.631.939*75

COMPARACIÓN.

Ingresos.....................................        81.359.638*65
Pagos....................        ✓ 89.631.939*75

Exceso de los pagos sobre los ingresos.........................  8.272.301*10

Observaciones. 1.® Durante los meses que comprende el presente resumen, se han forma
lizado por las oficinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 7.598.799*51 
pesetas, que no se figuran en el mismo, porque ya se incluyeron en los balances de los años 
en que realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones 
del Tesoro.

8.a Queda sujeto el presente estado & las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 15 de Marzo de 1883.

V.° B .# #  M tenedor de libros,

M Interventor general, A n to n io  M a r t ín e z  P .  d e  T u b e la .

O ya . ■ ■ 4
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N ím . 4 .

INTERVENCION GENERAL DE L A  ADMINISTRACIÓN DEL ESTARO.

TENEDURÍA DE LIBRO

Comparación de los ingresos obtenidos en F ebrero de1 8 8 3  p o r  valores

RECAUDACIÓN OBTENIDA

EN FEBRERO DE 1882. DIFERENCIAS EN FEBRERO DE 1883.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES. En Febrero de i 883.

Ampliación Presupuesto
primer semestre del f S uAd2 ,se0maestre de 488Í-82. de 18 81 -8 2. TOTAL. De más. De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.........................
Idem industrial y de comercio..................... . .  •......... .................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes... . . . . . . . .
Idem de minas.—Canon por razón de superficie........................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones...
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............. .............
Derechos obvención a] es de los Consulados y demás ingresos

Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricul
tura, etc .).....................................................

Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.. . .

Alcances de varias clases y ramos.................................. ..
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima

Portazgos, pontazgos y barcajes...............................................

£6.239.631*03 
4.623.298‘11 
1991.840*97 

311 617*93 
37.240 
£6.226*63

689.713*30

880.977*22
201.069*86
35.478*93
28.465*13

30.494*37

9

£2.053.553
1.416.976*94
£.858.065*46

190.988*64
37.240
£8.500*09

»

£2.904.530*22
1.621.046*80
2.893.544*39

219.453*77
37.240
59.000*46

3.335.100*81
3,002.251*31

92.164*16
»

689.713*30

»

901.703*40
9

32.773*88

i»
129*40

71.777 
43.090:21 
31.122*93 
£5.017*61

795*98
1.366*20
7.979*22

68*56

3.885*44
3.867*10
£.857*48
»

»

6.924*11

187*32

40,316*04
33.038*86
£2.985*23
3.068*41

92*71
335*31

87.610*62

255*88

44.201*48
37.505*96
£5.842*71
3.068*41

92*71
335*31

94.534*73

9

£7.575*52
5.584*25
5.280*22

£1.949*20

703*27
1.030*89
»

126*48

»
9
9

9

86.865*51

34.100.846*47 1.167.088*20 26.773.564*63 27.940.652*83 7.181.352*93 U M .159‘29

Diferencia líquida por más recaudación en Febrero de 1883..

VALORES k CARGO DB LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS,
Impuesto de cédulas personales ....................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............................
Donativo del Clero y m onjas....................................... . . . ...........
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y

municipales............................. ....................................................
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos.
Idem sobre las cargas de justicia..............................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propie -

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías...........
ídem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.. . . .
Idem de consumos............................................................................
Idem sobre la sal..............................................................................
Recureos eventuales................................................................
Intereses dé 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión........................................................................................
Diez por 100 de administración de partícipes....................... .

589.038*27
1.376.541*11

£29.339*19

165.002*65

12.703*36

9.557*43
715.444*01

1.791*24
9.596.242*97
3.532,442*90

£.474*89

9.772*16
11.156*95

92,548*53
103.689*11

3.829*47

129.190*31
231*74

3.707*01

12.627*43
4.336*82

909.739*73
189.806*39

34*57

2.856*94

97.897*11
1.293.020*82

£21.821*39

38.324*77

8.845*34

477*69
693.390*48

6.160.182*41
114.361*16
10.669*06

22.873*17
29.718*02

190.445*64
1.396.709*98

225.650*86

167.515*08
231*74

12.552*35

13.105*12
697.727*30

7.069.922*14
304.167*55

10.703*63

22.873*17
32.574*96

398.587*63

3.688*33

9

*151*01

17.716*71
1.791*24

£.526.320*83
3.228.275*35

»

»

00.168*80
»

0.512*43
231*74

9

3.547*69
9
9
9

8.008*74

13.101*01
01.418*01

■ . . ■ • - ■ ’ ■ - -v .. 16.251.502*13 1.452.598*05 8.691.581*42 10.144.179*47 6.476 531‘ i0 89.008*44

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

/ Derechos de importación..................... .............
1 Idem de exportación............................................... ..
1 Impuesto de carga.....................................................
lldem  de descarga...............................« .....................
lldem  de viajeros........................................................
1 Derechos menores.....................................................
Jldem de cuarentena y lazareto...............................

R enta de / Parte de la Hacienda en las multas y en las mer-
A&uanaSi \ c&ncías abandonadas............................ — .........

llmpuesto sobre los derechos que se satisfagan en
| pagarés.................................................. .................
¿Idem sobre los géneros coloniales................... .
f  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas 
[ mercancías en el comercio exterior y otros va -
1 rios conceptos....................................................
\Derechos de Aduanas por material de obras pú

blicas. ......................................................................
RectirsoS eventuales .................. .....................................................

8.931.282*98
£1.780*78

848.517*07
399.020*76
12.772*88
72.114*10
7.811*79

19.099*50

1.514
2,250.513*22

136.626*75

252.453*20
0‘24

Diferencia líquida por más recauiación en Febrero de 1883..

10.384*43 7.570.737*84 7.581*122*27 
57.983*95 57.983*95 

113*21 285.083*69 285.19690 
602*62 302.725*29 303.327*91 
£24*75 10.163*28 10.388*03 

1.975*21 63.758*08 65.733*29 
£‘06 1.705*14 1.7Q7‘£0

1.090’08 20.699*34 £1.789*42

» 1.007*70 1.007*70 
181*69 1.507.169*73 1.507.351*42

130.117*50 130.117*50

® » »
1 1

6.107.322*66

1.350.160*71

63.320*17 
95.692*85 
£.384*85 

16.380*81 
6.104*59

D

506*30
743.161*80

6.509*25

£52.453*20
9

86.203*17
9
9
9
9
9

2,689*90

»
9

9 •

0*76

12.453.507*27 14.574*05 9.951.152*54 9.965,726*59 Í 5 M 6 W 38.893*85

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

m. w  Papel sellado y timbres móviles.......... ............. , J
S  Varios productos............................... ........................

| L|cencias ¿e ug0 ¿te armas, caza y pesca..................]
Tabacos.................................... ..........................................................

Loterías............................................................................. ................
Recursos eventuales..........................................................................
Alcances.............................................................................................

j 3.520.62140 

d0.492.147'35

Diferencia líquida por más recaudación en Febrero de 1883 

28.388*98 3.383.325*17 3.411.712*15

8.524*33 O <Pr75M6 Q IQQiAQ

.......... 2.487.780‘68

•108.908*95
rqo Q171QR

9

88.284*60 » 95.977*85
2.691*812

54*34
1.120

95.977*85
2.691.812

54*34
1.120

vdMUV 4 CD 9
•7 naotQK

■ 3.362.846 9 670.434
851*27

»

á.ixaxfD

908*61
1»

9
9

9

1.120
17.464*174*66 36.911*31 16.168,564*52 16.200.475*83 1.272.542*08 •8.843*05

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS BEL ESTADO.

Minas de Almadén...........................................................................
Idem de Linares.—Producto del arriendo.....................................
Productos \

en admi- 1 Rentas de los bienes del Estado en general..........
n is t r a -  1 Idem de las fincas al servicio de la- Administra-

lás fincas / Producto de canales y navegación fluvial:............
y rentas 1 Idem de montes y plantíos.f. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
delÉsta- lldem del Patrimonio que fué de la Corona. . . . . .
io : . . . . .  /

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por ventado frutos.
Renta de Cruzada.—Producto líquido........... ...................
Productos en administración de las fincas de secuestros.........

/ £0 por 100 de la renta de Propios. . . . . . . . . . . . .
{ Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para

Diferentes i gastos de inspección..............................................
derechos j  Idem por reintegro de los gastos de depósitos de
dd Esta-  \ Aduanas . . . .  ..................................................
do..........j Intereses de demora por productos de Propieda-

[ des y Derech os del Estado.....................................
' Subvención que^ben satisfacer las provincias de 

Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de
lfc Guardería *iürah.......................... .................

Alcances.,............................ .............................................. ..

48*62
9

9.263*02

1,218*96
70.291*67
3.510*75
£.569*98

Difermcia líquida, por más 1 8 8 3 .....

» 3968 39*68 
93.760 * 93.760

9.368*65 4.380*76 13.749*41

1.100*30 560 40 1.660*70 
» 58.068*48 58.068*48 

12o 7.499*25 7.624*25 
54*41 71*94 126*35

8*94
»

*

18.003*19

2.443*63

93.750

4.486*39

441*74

4.113*50
9

382390*90
1/703*44

£2.213*79

96.475*25

406*25

17.225*08

L959*25
345*86

46.735*34
206*08

18.819*79

9 ’

9 '

»
í '

V £05*22

9.270*11
337.546*40

1.788*53
5.690-25

120.48 !/£o

■i .i k g w ;

£6.370*94

£0.636*87-

9.270*11
384.281*74

1994*61
24.510*04

120:481*25
■ : /  . . • ■■■■ ■ . 

1.156*25

26.370*94
; a' ..

: 00.840*09

16;456’35
9

9

9

»

9

9

\ ,
» /

1.890*84
091*17

2.096*05

24.006

750

9.145*86

48.880-84

t

» .040 OO
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

EN FEBRERO DE 1882. DIFERENCIAS EN FEBRERO DE 1883.

En Febrero de 4883.
Ampliación Presupuesto

nrimer semestre del segundo semestre de 4 8 8 4-82. TOTAL. De más. De menos.

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima 
inversión........................ ................. ....................................... 186*75

396*67 1.500 57*50 1.557*50
186*75

9 1.160*83

356.932*70 171.864*79 587.618*61 759 483*40 37.664*72 161.215.42

.
Diferencia líquida por menos recaudación en Febrero de 1883...

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente*. . . . . . . . .

Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Remesas en 
documentos de compra de tabacos y coste de medio flete....

Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos.

Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda*..........................

260.166*49
51.389*62

1.213.578*40

1.153.622*91
45.859*04

2.329*20
204*50

* 885*58 
»

»

* 520*73
13*75

107.636*77
55.876*60

693.127*50

»

19.203*60
19.621*62

93*75

107.636*77
56.762*18

693.127*50

»

19.203*60
20.142*35

107*50

152.829*72

520.450*90

1.153.622*91
45.859*04

5.37256
1>

M

19.203*60
17.813*15

»

2.727.450*16 1.420*06 895.559*84 896.979*90 1.872.859*57 42.389*31

Diferencia liquida por más recaudación en Febrero de 1883.... ..........  1.830.470*26

RESUMEN.

^atores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.. . . .

Idem de Rentas Estancadas.............................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.......... ................. .
Idem del Tesoro p úb lico ............................ ..............................

34.100.846*47 
16.251.502*13 

' 12.453.507*27 
17.464.174*66 

635.932*70 
2.727.450*16

1.167.088*20
i.452.598‘05

14.574*05
36.911*31

171.864*79
1.420*06

26.773.564*63
8.691.581*42
9.951.152*54

16.163.564*52
587.618*61
895.559*84

27.940.652*83
10.144.179*47
9.965.72659

16.200.475*83
759.483*40
896.979*90

6.160.193*64
6.107.322*66
2.487.780*68
1.263.698*83

1.830.470*26

»
■
m

123.850*70
B

83.638.413*39 2.844.456*46 63.063.041*56 65.907.498*02 17.849.46607 123.550*70

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Diferencia líquida por más recaudación en Febrero de 1883. ............ 17.725.915*37

lentas anteriores á l.# de Mayo de 1855.—Obligaciones á me
tálico que se formalicen.. .............................................

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posterio
res por ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre

‘ de 1858.............. ............ ........................ .
Mem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octu

bre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á me
tálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de

Jdem id. en bonos del Tesoro......................................................
Tencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.°

de Julio de 1876........... ............... ................ ...........................
ptazós al contado y descuentos por las ventas de bienes del Es

tado en general que se realicen á metálico desde 1.® de Julio
r  de 1876;.................. .......................... ..................... - ................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.................

763*84

23.267*07

1.123.492*68
B

54.649*67

145.213*28
987*68

*

1.590*90

124.636*99
6.321*19

21.915*62

. •
»

1.116*38

77.602*26

1.048.711*59
»

36.519*57

70.105*93
928*08

1.116*38

79.19316

1173.348*58
6.321*19

58.435*19

70.705*93
928*08

•

H

»•

9

•

74.507*35
59*60

352*54

55.926*09

49.855*90
6.321*19

3.785*52

•
• 9

1.348.374*22 154.464*70 1.235.583*81 1.390.048*51 74.566*95 116.241*24

Diferencia liquida por menos recaudación en Febrero de 1883.1 41.674*29

RECAPITULACIÓN.

"Ingresos verificados por el presupuesto general.. • . . . . . . . . . . . . 83.633.413*39
1.348.374*22

2.844.456*46
154.464*70

63.063.041*56
1.235.583*81

65.907.498*02
1.390.048*51

17.725.915*37
» 41.674*29

T o t a l e s ................................................. 84.981.787*61 2.998.921*16 64.298.625*37 67.297.546*53 17.725.915*37 41.674*29

Diferencia líquida por más recaudación en Febrero de 1883.. 17.684.241*08

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 15 de Marzo de 1883.tT« n oV, D .

El Interventor general, 
O y a .

El Tenedor de libros, 
A jfv o m o  Ma r t ín e z |P. d e  T thdela.

. • /. N

Núm. 5 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

. ; "■

TENEDURÍA DE LIBROS. 

P re su p u e s to  d e  F e b re r o  d e

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron, en Febrero de 1882.

RECAUDACION OBTENIDA DIFERENCIAS EN FEBRERO DE 1883.

, En Febrero de 4 883.
» . . . M I n r \ n  f 1 C1 nrn WfirttAVI'O OOUTUD k T Uü

En Febrero de \ 882. De más. De ménos.

1.390.435*59 » 280.305*34
1.294.592*23 * 802.230*38

11.239*59 » 422*20
17.129*01 11.051*18 »

69.921*78
23.289*35

200.350*09
b 22205*21• S/víAVJv NA

1.912.845*69 2.806.607*55
79.088*90

811.401*27 1.105.163*13 
* 7.198*99

T o ta l e s  ............................................................................................................. 1.984.735*60 2.885.696*45 211.401*87 1.112.362*18

Diferencia líquida por menos recaudación en Febrero de 1883. . . . . . ___  900.960*85

O b s e r v a c i ó n .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 15 de Marzo de 1883.

Y.* B.#
El Interventor general,

■ O y a .

El Tenedor de libros,  

A ntonio  M a r t ín e z  P. de  T u d e l a .
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Banco Hipotecario de España,
'El Banco Hipotecario de España convoca la junta general 

ordinaria con sujeción al art. 60 de los estatutos paTael o de 
Mayo próximo, a Jas dos de la tarde» en el domicilio social, pa
seo de Recoletos núm. i8, para la aprobación de las cuentas y 
balance general cié 4888 y resolver las cuestiones qu© se deri
ven de la Memoria y proposiciones del Gobernador.

Los señores accionistas que posean más de 50 acciones» t> 
por lómenos este número, y deseen asistir y tomar parte en la

junta general para poder ejercitar su derecho, deberán antes 
del 5 de Abril próximo venidero depositarlas en Madrid en las 
Cajas del establecimiento:

En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos; y 
En Bilbao, en las del Banco de aquella capital.
Se facilitará á los accionistas, además del recibo de depó

sito de las acciones» una tarjeta personal de asistencia.
Los accionistas provistos de poderes, ó bien los apoderados 

sean ó no accionistas de quienes trata el art. 61 de los estatu

tos, deberán conforme al mismo justificar su derecho ocho 
días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no se ad
mitirá su representación en la misma, y cuidarán de recoger 
el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por si ó 
delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de acciones 
que posea.

Madrid 84 de Marzo de 1883.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniere. —X

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA  D E  CUBA.

Situación del mimo en la tarde del sabado 27 de Enero de 1883.

ORO.
ACTIVO.

¿BILLETES#

73. IB. 7E3C.

/ Vencimientos hasta tres meses. . . . . . . . . . . ....................... .......................... 8.543.775'58 70.313
i Idem, de tres á seis id ..................*............ *.................. .... ................................ 889.455*40 • 8.000 .

-  , 1 Idem á más tiempo. ............................ ... ................................................................  1 4.857.896*93 »

4.748.951*16

Cartera.... . . . . .  • . . . . . . . .  í r ..... ....—..— ------- ———--------- ----- -
I 7.604187*85 78.313
I Documentos á cobrar por cuenta ajena» .................................. .............. .........  * 39.008

--------------------- * 7.604.487*85
/ Billetes hipotecarios de 1880........................... ......................................................  4.403.400 •
l Comisionad os ......... ...................................... ........................................  434.944*48 •CirOQlKMK. I O i AQG) i Q\ <n̂  ' 4r7»ÍLMírtA

111.381

J Créditos vencidos................ ............................. .............................................. ' 865.389*38 ■ ' 8.693.670*34
v Empréstito de 85 millones......................................... .......................................  37.456*68 »

— -------- — "—  6.030.044*53
Hacienda pública.—Cuenta de emisión de billetes.................................................... ................ ■......................................................................................... . » -

i TvMtfl P'íll ffli «4 A

" 8.878.888] 
44.634.550*75 

»

Gasto» de tocias clase*. . . .  | Generales_____________________________ _________ __________ _ 18.658*04 8.080*99
— — _ -------------  ------------ ----------  43.788*04 6.626*69

18.653.178*47 88.340.731*79

PASIVO.

fondo de reserva.................................................................... ....................................... ....................... »•». . .». . .................... ................ .................  109.465*77
/ Cuentas corrientes......................... . . . » ............... ................ ................ .........  8.588.916*85 4.977.988*31

^ Depósitos sin interés.......................................................................................... 866.483*88 586.483*03
Pbtiffattones ¿ la vista... í Dividendos atrasados......................................................................................... 35.790 87.890*65

í Idem corriente............... .........................................................................................  98.460 »
8.989.830*07

BIMetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda............. .................................................................. ..................... »
(Corresponsales.................................. ................ .............................................  9.099*54 38.606,

Oteas abligaciones........... í Cuentas varias................................................................... ............................  405.733*75 399.317 ^
( Tesoro cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba.........  . . . .  63.66495 V ' v

- ... ——  •—— —  — ------r —------ — 478.498*84
Saneamiento de créditos vencidos.»................................................................................................ .............................. .............. .................. 8.868*08
Intereses por cobrar............................................................................ ........................................ ........... ....................... ................................................ 1.354.333*65

8.832.388*39
44.631.330*75

437.923
1.738.884*95

*47*10

48653.178*47

Beban* 87 de Enero de 1883.=E1 Contador, J. EL Carvalh0**®Y.* B.*==Ei Gobernador, J. Cánovas cbl Castülo.

82.340.731*79

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Gabinete Central de Telégrafos.

Reiación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

d ía  84.

<te origen. del dN®^afario. Domicilio.

Santa Cruz de Re
tamar..............  Eloísa Jiménez . . . .  Atoche, 34, tercero iz

quierda.
Oádi2..................  María Pérez  Teatro Martín, Santa

Brígida.
San Fernando . . .  Carmen Sánchez. . .  Pala fox, 9, cuarto.
Falencia    Plaza Castro  Cervantes, 8, piso se

gundo.
Bilbao. ,» • . ........ Anastasio Anduiza. Relatores, 8,10,18, so*

tabanco.
L i s b o a » A v e l a r  de Torres... Calle Augusto, 6, prin« 
   _____ ______________cipal._________

Madrid 84 de Marzo de 1883. =  P. el Jefe del Centro,
R. Fermoiselle.

Administración del Correo Central.
DÍA 84.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este Ma.
Núm. 541 Alcalde constitucional de.—Gijon.

548 Eivira Osete.—Miraflores de la Sierra.
543 Eugenio Prait.—Yivel del Rio.
544 Francisco García.—Villanueva de la Fuente.
545 Félix Ronda.—Patencia. «
546 Faustino de la Fuente.—Cañizar.
547 José Garrido.—Salces de Sayago.
548 Juan Betolaza.—Retes de Tudela.
549 Juan R. Nogueira.—Vigo.
550 Juan Paredes González.—Mazarrón.
551 Idem id.—Id.
558 José Ruiz Borrego.—Higuera la Real.
553 Juan González.—Játiva.
554 Manuel Barrueco.—Fermoselle.
555 Manuela López.—Monforte.
556 Manuel Alverez.—Coruña.
557 Manuel de Víla.—Toledo.
558 Nicolasa Eianco.—Alicante.
559 Nicolasa Guillén.—Puente de Vallecas.
n n f l  L T a w m a h a  P n v s / l n f <

Núm# 561 Rafael Miranda.—Vega de Rivadeo.
568 Rufino Pereda.—Manzanares.
563 Raimundo Díaz.—Navalcarnero.
564 Sin nombre.—Cudillero.
565 Soledad Enríquez.—Córdoba.
566 . Venancio González.—Valladolid.

Madrid 84 de Marzo de i883.«=»ElAdministrador, José Ma
ría Soler.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

Juzgados de p rim era  instancia
AGREDA.

D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Agreda.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Serafín y 
Bartolomé Pastor Garcés, ambos de oficio jornaleros, naturales 
y vecinos de Noviercas, en este partido, cuyo actual paradero 
© ignora, pero que te supone que deben hallarse trabajando en 
las provincias de Zaragoza ó Pamplona, cuyos sujetos han de
jado estando en-libertad provisional de comparecer & la pre
sencia judicial el Día señalado, y habiéndoles ido á notificar una 
resolución judicial no fueron hallados en su domicilio por ha
berse ausentado, para que en el término de 15 días - comparez 
can en este Juzgado para ser citados y emplazados, en virtud 
de haberse declarado terminado el sumario que contra ellos se 
instruye por hurto de un carnero; apercibidos que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo encargo á todcs ios Jueces, Alcaldes, Gimr- 
dia civil y demás Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los referidos sujetos, y caso 
de conseguirlo los conduzcan con seguridad á la cárcel de esta 
villa.

Dada en Agreda á 31 de Enero de 4883.—Sandalio. Jimé- 
nez.=Por su mandado, Lorenzo Bueno.

■ Señas de Serafín Pastor. . .
Edad 88 años, estatura regular, pelo, cejas y barba negros, 

ojos pardos oscuros, color sano, de pocas carnes.
Señas de Bartolomé Pastor.

Edad 83 años, estatura regular, pelo y cejas negro, barba 
poca, ojos pardos oscuros, color quebrado, de poqas carnes; am
bos visten á estilo de este país.

ALMERÍA.
D. Federico de Castro Ledesma, Juez municipal Letrado de 

esta capital, y accidentalmente interino de primera instancia de 
la misma y su partido. -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por tér
mino de 80 días, que empezarán á contarse desde su inserción 
en la G a c e t a ,  d e  M a d r id , á Jerónima Guerrero, natural de 
Coín, provincia de Málaga, de estatura regular, pelo rubio en
trecano, eos un lunar rubio en la barba, con pelo, algo jibada, 
inclinando un poco la cabeza hacia el hombro derecho, y como 
de unos 60 años de edad, para que en el término expresado so 
presente en la cárcel'de este partido, á fin de recibirle inquisi
tiva y responder á los cargos que le/resultan en causa criminal 
que se le sigue sobre hurto de dinero á D. José Pérez Navas; 
pues de no presentar se so la declarará rebelde y le parará.el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y capturad© 
la expresada Jerónima Guerrero, y caso de ser habida sea con
ducida á la cárcel de esta ciudad' con las seguridades conve
nientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Almería, á. 87 de Enero de 4883.= 
Francisco de Castro Ledesma^Por mandado de S. S-, Miguel 
García.

ARACENA.
- D. Manuel Muñís, y González,' Juez municipal de esta villa» 

ó interino de primera instancia del partido. ,
Por la.presente se cita, llama y emplaza á Fabián González 

Ruis, vecino de Borguillos, de 35 años, casado, trabajador, para 
que en el término de 80 días se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en'causa que se sigue 
contra el mismo por hurto de un jumento de la propiedad de 
José Martín Duran; apercibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en busca de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo remitan á esta cabeza de 
partido en clase de detenido.

Dada en Aracena á 30 de Enero de 4883.=**Manuel Muñiz.=» 
José Pardo y Cid.,

ARANDA DE DUERO.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Patricia
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Miguel Pascual, natural de Hinojosa, casado, pastor, de £8 
años de edad y vecino del barrio de Casanova, cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término de 10 días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 3a causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto de una 
res lanar de la pertenencia de Tomás Rubio, vecino de dicho 
Casanova; apercibiéndole quetsi nose presenta le parará el per
juicio consiguiente.^

Asimismo ruego y encargo á las Autoridadesí, tanto civiles 
como militares, procedan por cuantos medios estén á su al
cance y les sugiera su celo á la busca y captura y segura con
ducción á este Juzgado del citado Patricio Miguel, caso de ser 
haéido.

Dado en Aranda de Duero á 31 de Enero de 1883.““¿Bonifa
cio Vázquez.—El actuario, Nicolás Tomé.

ATECA
D. Miguel Escribano y Arpena, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Conde Gar

cía, vecino de Sedella, y cuyo actual domicilió se ignora, para 
que en el término de 15 días comparezca en este Juzgado 4 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por hurto de un jumento de la propiedad de Antonio García 
Trujilio; apercibiéndole que*de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Ateca á 29 de Enero de 18S3.«=»Migüel 
Eseribano.^Por mandado de S. S., Garlos-Moreno.

BARCELONA.-AFUERAS

D. Jo<#Gareí& de Castro, Ji*ex de primera instancia del dis
trito  de las Afueras de esta ciudad.

Por la presente requisitoria^ que se expide en méritos dé la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre contrabando 
contra Francisco Ubeda Conde y Eduardo Oorretger López, el 
primero natural de Gaspe, de 18 añ6s, y el segundo natural del 
Cabañal de Valencia, de 11 años, ambos salteros y vecinos úl
timamente de esta capital, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, s r  cita y llama á loŝ  mismos para 
que dentro del término dé 10 días, contaderos desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan ante 
esté Juzgado, cuya audiencia se halla sita en esta plaza de 
SañtrAna, núm. 22, piso primero, á fin de prestar declaración 
indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, detención y presen
tación ante este Juzgado de dichos Francisco Ubeda Conde y 
Eduardo Corrétger López.

rD ada^h^krcáóna á&4edóEnero d f l 883.^=4050 Garoía de 
Gastro.«=*Pablo Teixidor, EJseribano.

BARCELONA.-SAN BELTRAN
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del dístritode 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disppai- 
ción de este Juzgado de Jaime Rachs V&lls, de 15 años de edad, 
natural de San Feliú de Godines, aprendiz panadero, de esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y el eual 
vestía blusa azul, camisa rayada de algodón* pantalón de pana 
y alpargatas*¡quien?se ha ausentado deiSu4ojmcilio, que4o te- 
nía en la calle de F re ixum , núm. 17, tienda.

AI propio tiempo: se cita al expresado 4aime^Bftchs:»Vá0s á 
Bn de que dentro del término de 10 días, contados desde el de 
ha-pibiicapión del presente, conaparezca ante este Juagado; sito 
en la calle del Gobernador, núm. piso tercero* fin de prse- 
tiear una diligencia acordada en méritos da la causa que con
tra  el mismo sa instruye sobre: hurto y en méritos dé la  cual 
se expide la presente; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será<dedarado¡ rebelde; y le pararán los,per juicios consiguientes.

Dada: en Barcelona a 25 de E  ero de á883¿^Manuel Gik-- 
®sSbcretario, Licenciado José Antonio*

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luiq^del Castillo^ Júez^déinstim eeión^

Pedro de esta capital.
Por la presenta requisitoria* q w  so expldr en méritos de la 

causa criminal so ^e  roba contra Isidro Mar til F^rér^pór h a 
ber desaparecido, se encarga á todos Jos Sres. Jueces, Autori
dades y agentes d&póUcía jtídicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles naeionales de esta ciudad á 
disposieióndel preseate Juzgado de dicho, Isidro Marti Ferrer, 
natural de Llausá, soltero, de 35 años, quinquillero ambulante, 
de estatnra alta, pelo negro, ojos par dos, nariz regularíbarba 
poblada, redonda y cqlor moreno ̂  viste/ americana, chaleco 
y pantalón ,de lana oseuro y hongo, 4 fin de responder á los 
cargos ,que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita yllama.Al ea&pr-esado Isidro Mart, 
Ferrer para que disntro^el ítérpino de nueve días, á contar 

.desde la publicación de la presente en el Boltíín oficM  de esta 
provincia y en la G aceta db Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la ealle del Gobernador, núnu 2, piso segundo 
á fin de. recibirle declaración en méritos de la expresada causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde,caso deincompa- 
recencia. *

Dada en Barcelona 4 29 d r  Enero de 1883,^LyÍ3 del Casti- 
tiJlo*=*=Luis Miguel.

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza al qu e 

dice llamarse Francisco Ramos y Robledo, el dual es como 
de 30 años de edad, alto de estatura, algo delgado, con bigote, 
negro, color cetrino, ojos negros, muy derecho y airoso en el 
andar, con la nuez de la garganta muy saliente y que decía ser 
de Aranjuez, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde ía publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la antigua casa de Misericordia de la calle de la Cruz 
de esta villa, para recibirle declaración de inquirir; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta villa del 
citado procesado Francisco Ramos, poniéndole con los efectos 
que se le encuentren á disposición de este Tribunal; pues así 
lo tengo acordado en méritos de causa criminal que sobre robo 
de dinero, ropas y efectos me hallo instruyendo contra el re 
ferido Francisco Ramos.

Dada en Bilbao á 24 de Ene'o de 1883.—José Sebastián 
Méndez.=Por mandado de 6. S., Luis Franco.

BRIHUEGA.
D. Julio Monreal, Juez de instrucción de esta villa de Bri- 

huega y su partido. .
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 15 días á un gitano como de unos 30 años de edad,.y á dos 
gitanas que le acompañaban, una como de unos 24 años de edad, 
y otra de unos 50, estropeados en su traje, y que llevaban con
sigo un pollino blanco, y cuyas demás señas personales y de 
vestir se ignoran, cuyos sujetos estúvieron en el pórtico de la 
iglesia de Carrascosa de Henares, donde hicieron lumbre la 
mañana del 10 de Enero anterior, marchándoss por el camino 
de Espinosa de Henares sobre las nueve de la misma mañana, 
con objeto de que comparezcan en este Juzgado á prestar las 
oportunas declaraciones en causa que se sigue por robo de va
rios efectos de la iglesia y Escuela de dicho Carrascosa en la 
noche del 11 de Enero; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 31 de Enero de 1883.=4ulio M onreaW  
Juan Rodríguez.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud, de providencia dictada ante mí po r' el ¿5r* luez 

interino. de primera instancia del distrito de San Antonio de 
esta ciudad, se cita, llama y emplaza á D. Manuel de Vierna, 
sus causa-habientes ó cualesquiera otros interesados para que 
en el término de 30 días, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan 
en los autos ejecutivos seguidos á instancia del primero contra 
Doña Josefa de Coca Alderete á ©poneíse-á lá cancelación del 
embargo qué por 7.31b rs. de principal, intereses y cortas, gra
duadas ’en 6*000 rs., se causó sobre un censo de 16.000 pesetas 
que «usufructuaba ésta y se halla impuesto sobre Ja c ^ a  cálle 
de Sám Miguel, núm^ 10 moderno en esta ciudad; apercibidos 
de que no verificándolo les parará el perjuicio consiguiente.

Cádiz Ifi de Marzo de 1883.«Narciso M. Serrano. -X—1293

CADIZ.—SANTA C RUZ. 
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Santa 

Cruz de esta capital y ante mí penden autos ejecutivos á ins
tancia del Excmo. Sr. D. Manuel-A, de Amusátegur contra Don 
Lázaro Fernández de Angulo, ó su sucesión en su caso, sobre 
cobro dé lfbOOO pesetas, intereses y costas; ignorándose el ac
tual domicilio y paradero de la parte deudora, sin previo re 
querimiento* á éste se ha practicado el embargo de una hacien
da nombrada La Josefa, situada ai pago Sel Aguila ó Fuente- 
r rabí a, término del Puertode* Santa María. En consecuencia, 
y á virtud de providencia del mismo Juzgado, se cita de re
mate en legal forma por medio de la présente á la parte de
mandada, señalándole el término de nueve dias para que se 
persone en el expresado j uicio á dirigir oposición;:cuyo férmino 
empezará ,á contarse uesde el día de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; previniéndosele que si no comparece 
le parará el per juicio que hubiere lugar en derecho.

Gádiz ̂ á  de Marzo de 1883.^Franciaco P. Roldán.
X^-1300

CARMON A.
D. Eduardo de Salas Pizarro y Réixa, Juez instructor de 

esta ciudad dé Carmona y  su partido.
Por el presénte edicto y otros de igual tenor cito, llamo y 

emplazo á un ta i Francisco, cuyos apellidos se ignoran, qué 
representa tener de 45 á 50 años de edad, es de estatura baja, 
cara pequeña, ojos chicos, pelo rubio, y  según parece bastante 

• sordo, el Cual usa él traje como los jornaleros de esté país, con 
la  diferencia de que lleva úna chaqueta de paño negro, con 
cuello encarnado y vivos del mismo color en las solapas, para 
que dentro del térihino de 10 días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y tn  el Boletín oficial de esta provincia de Sevilla, comparezca 
en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que por la 
Escribanía del que refrenda sé le sigue sobre hurto á Antonio 
Aloné#y Suáréz, en el ventorrillo del término de ééta ciudad 
llamado San Rafael (vulgo de Culebro), de seis cámiáfñe's 
blancos con pintas de colores, dos camisas de mujer, dos sába
nas éamer^áé, dos fundas de almohadones, ID pares de calceti
nes, seis panes de medias, dos éhauíbras blandas y con dibujos 
dé colores, Séis e&lzoncillos interiores, todo ello dé tela de al- 
gódóñ y úuó^zápatos blancos de becerro basto; bajo apéícibí-

miento de que si no se presenta dentro de dicho térnnno será 
leclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
según la ley.

Además á nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
3xhorto y requiero, y de mi parte pido y ruego á todos ios se
ñores Jueces, á las Autoridades civiles y militares, á los indi
viduos de la Guardia civil y á los ágentes de la policía judicial 
de la Nación que por cuantos medios les sugiera su «celo pro
curen con el mayor esmero y actividad averiguar el paradero' 
de dicho Francisco y de las ropas expresadas, procediendo en 
su caso á la detención de aquél y ocupación de éstas, remi
tiendo uno y otros á mi disposición con las seguridades nece
sarias.

Dado en Carmona á 20 de Enero de 1883.=Eduardo de Sa~ 
Las.==Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María Gon
zález.

OAZALLA.
D. Juan Ardisone de Mendoza, Jue? de instrucción de esta 

villa y partido.
Por el presente ss cita y emplaza á Manuel Portero Buitia, 

i fin de que en el término de 10 días, contados desde la inser- 
3ión del presente en los periódicos oOcialcs, se persone en la 
Audiencia de Carmona á, usar de su acreció en la causa que 
se le sigue por incendio y que en este día se ha dictado auto de
clarando ei sumario terminado y mandándolo remitir á aquel 
3entro.

Dado en Cazada á 30 de Enero ue 18S8.=Juan Ardisone.«= 
El Secretorio, Severiano Vera.

CAZORLA.
En virtud de providencia del Sr. Jüez de primera instancia 

le este partido, se cita y llama al conocido por Diego S¿nz, y 
3úyo domicilio y actual p&fadéfó se ighoran, para quo dentro 
iel término de 15 días comparezca eileste Juzgado y Escriba- 
Ha del que refrenda á prestar cierta declaración acordada en 
jausa eriminal sobrefuga del preso Juan Manuel Morales Ortiz, 
¡reciño de Linares; bajo apercib.miento que de no verificarlo lo 
¿arará el perj uicio que haya lugar.

Dada en Cazorla á 30 de Enero de 1883>=Pablo Simón Ha- 
?rad&.*=*Por mandado de S. S., Francisco Antonino.

COLMENAR VIEJO.
En virtud de providencia del Sr. Juéz de primera instancia 

ie esta villa y su partido, dictada en causa contra Jerónimo 
Preciado Herranz, natural y vecino de Zarzalejo, por hurto de 
mas alforjas, se cita y llama por término de 10 días al dueño 
le dichas alforjas, cuyo nombré y domicilio se ignora, y cuyo 
lecho tuvo lugar el día 16 de Marzo del año último en ei co
rral de Marirrubia, término del Escorial, para que se presen
te en dicho J uzgado y Escribanía del que autoriza á prestar 
declaración en la indicada causa; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Golmenar Viejo 30 de Enero de 1883.««Federico Montoya.»* 
Luis Gutiérrez.

 CHIN C H O N
D. Alfonso XIf, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España* y en su nombre D. Rafael Gastellanos y Moreno, Juez 
de instrucción del partido de Ghinehón.

Por la presenté requisitoria se cita y llama á Nicasio 
Martín de Sancho, natural de Ajbfcín, vecino de Madrid, pla
zuela dé Latapiés, núm. 7, piso bajo, jornalero, de 51 años de 
édad, de estatura baja, pelo entrecano, ojos pardos, barba re
gular, color moreno, con un lunar debajo de la mejilla izquier
da, para que en el término de 10 días cóta^árezea en este Juz
gado; bajo-apercibimiento si no comparece de ser declarado 
rebelde, y-le parará el perjuicio á que-hubiere lugar con arre
glo á Ja ley; y so encarga á todas las Autoridades y-agentes de 
la policía j udioial la-busca, captura y remisión á la eároel de 
este partido del Nicasio Martín de Sancho y especialmente á 
lasde Madrid, por presumirse so encuentre en él el Nicasio; 
pues así lo tengo mandado en la causa que contra el mismo 
instruyo por- hurto d© eab&liérfas.

Dado en ©hinchóní á 80 de En0ro de i883.««=Rafael C&steHa* 
nos.^Po^nMiídado de Si vŜ } Bonifacio Merino.

CHIVA.
D. Eugenio Vidal .y'Pagüéro,' Jii'ez'^é!ffftít'éiri-'ifistáfiéiá dó 

Ghivá y sú ’páí'Hdo.
Hngé sáber que" habiéndó falí'eéído' elcRig;k tfíá'díar'fde: la pió- 

piedad de este partido D. Eduardo Penén y Herrero, se anuncia 
al público para que los que tétí^áir qüe aducir alguna reclama- 
ciófr'ló iepífiqfán éfa WfoñÉá qúé défirúññáñ íós ártlcú] os 105 
dé to w fm ip é w m m  7 debiéndo m m
constar que el presente es ei téi*éér áñúrició.

Dádó en chivará' 30 d e  Eftérd de V id a la
Pdr^sd'haándádo.Ráféfei Góméjz¿

ÉCÍJA.
D. Pedro Martín de Soto, Juez de priínera instancia de esñe 

partido.
Por el .pteséjíié; teiicÍQ''y téM itío de nueve días se citot̂  

llama y  einplaza á D. Ricardo Toresano y D. Leandro Jiménez* 
vecinos que fueron de esta población, residiendo en esfa en Se- 
tiembre>de 1880, así como un tal GÓnzalo, para que comparez
can ante éste Juzgado a prestar declaraciones en el sumario 
pendiente contra D. Juan Fernáhdéz y Fernández y otros por 
muerte de Pedro Sanz déFRío,óétítánÜose dicho término desde 
la  ifi#ertóóia deb|yresénte'en el esta provincia
y G a c e t a  d e . Ma d r id .

-Dado^en^Eeija^'30 dé Etiéro de 4883:=^PédíO Martín de 
S@^^Elaetuai?io,;;Juán Francisco Jiménez Muñoz.

ESTELLA.
Fll Jugado de iúst'ruécióf^ de Ésteílá y su partido, en pro- 

videncia de ayér, ‘dictada en causá pór hurto de patatas con-

%  ■ .
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tra  Sebastián Oráa y Miguelez, natural y vecino de Glazagutia, 
de 38 años de edad, soltero, herrero, ha acordado se citejy em
place á éste para que en el término de 10 días, contados desde 
la  publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante la Excma. Audiencia de Tafalla; apercibiéndole de 
que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lu 
g ar en derecho.

EstelJa 1.° de Febrero de 1883.*» El Secretario, ülpiano 
Erre a.

FALSET.
D. Saturnino Sancho Belenguer, Juez de instrucción d é la  

Tilla de Falset y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Cabré Rocamora, de £4 años de edad, casado, labrador, natural 
y  vecino de Porrera, domiciliado en la calle de la Fuente, nú
m ero 48, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz afi
lada, cara larga sin pelo, viste pantalón y blusa de lana, lleva 
gorra y alpargatas y su andar es apresurado, para que dentro 
del término de 45 días, contados desde la  publicación de este 
llamamiento en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cár
celes de este partido á responder de los cargos que le resultan * 
en la causa que contra ei mismo se sigue sobre disparo de 
arm a de fuego y lesiones graves inferidas á Antonio Figuero- 
3a y Antolín; bajo apercibimiento de que no verificándolo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y ruego á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á su busca y captura, conduciéndole á estas cárceles 
á  disposición del Juzgado.

Dado en Falset á 86 de Enero*de 4883.=Saturnino San- 
cha=»El actuario, Antonio EstivilL

GIJÓN.
D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez accidental de pri- ; 

m era instancia del partido de Gijom j
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Bernardo Blanco 

y Grande, hijo de Ramón y de Susana, de 30 años de edad, 
natural de esta villa, vecino de Oviedo, y últimamente resi
dente en Santiago (Galicia), con establecimiento de peluquería 
abierto en la plaza de San Benito, y en ignorado paradero, ca
sado con Gala Fernández Cuesta, y cuyas señas personales á 
continuación se expresan, para que dentro de 40 días, desde el 
Siguiente al en que se inserte la  presente en la G a ceta  de  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa que 
sobre robo de dinero y efectos en el comercio de D. Benigno Pi
quero se le sigue en unión de otros, y emplazarle p ara  la re
mesa de dicha ca u sa  á la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del territorio; apercibiéndole que de no verificarlo le p arará  
el consiguiente perjuicio y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca, captura y conducción del expresado 
procesado con las seguridades debidas á las cárceles del par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 30 de Enero de 4883.—Luis Yigil Escalera 
y  Blanco.«Por mandado de S. S., Tomás Guisasola y Ovies* 

Señas personales.
Estatura baja, nariz regular, bastante calvo, ojos castaños, 

barba poblada, gasta bigote y tiene una cicatriz en el lado iz
quierdo de la cara junto al ojo de este lado.

GRANADA .—CAMPILLO.
B. Matías Segura Fernández, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 80 días á Juan Rodríguez, de esta vecindad, de es
tado casado, de ejercicio del campo, yerno de Antonio Muñoz 
Molero, tabernero en la Cruz de Lagos, donde habitaba, para que 
en dicho término se presente en este Juzgado á recibirle decla
ración en la causa que se sigue sob^e lesiones á José Antequera 
Jiménez, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á 
su busca, presentándolo en este Juzgado.

Dada en Granada á 31 de Enero de 4883.«¿Matías Segura 
Fernández.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Mon
tero.

ILLESCAS.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Federico 

Fernández de Soto, Juez Regente del de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

En el sumario que se instruye en el mismo y por la Escriba
nía de D. Manuel Martin Plaza, contra Manuel de la Plaza, alias 
Carita, por desorden público, se cita y llama por medio del pre
sente y  término de ocho días á Angel de Rojas, cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca ante dicho Juzgado y Escribanía á prestar una declara
ción, cuyo término empezará á correr y contarse desde el día 
siguiente al de“ la publicación de este edicto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Illescas 84 de Enero de 4883.=V.® B.®=Federico ^ efnández 
de Soto.«El actuario, Manuel Martín y Plaza.

JARANDILLA.
D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez de instrucción de 

esta villa de J&randilla y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita en forma á R ai

mundo Felipe García González, hijo de Valentín y de Petra, 
natural de Jaraíz, soldado licenciado del Ejército de Cuba, sol
tero, su estatura un metro 535 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, sabe leer y escribir, procesado en este Juzgado por el 
delito de lesiones cbn disparo de arma dé fuego á Juan Serra -

dilla Avila, para que dentro del término de 45 días, á contar 
desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á  responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
jhaya lugar.

Al propio tiempo se encarga y ruega á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Jarandilla á 31 de Enero de 4883.=Leopoldo Mon- 
tenegro.=Por su mandado, Simón Vivas.

JÁTIVA,
D. Joaquín Mermida y Romero, Juez de prim era instancia 

de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

Cainaño y Camaño, soldado que fué del tercer escuadrón del 
regimiento de caballería dei Rey, soltero, marinero y carpinte
ro, natural de Santander, avecindado en San Gervasio, según 
fue filiado, con última residencia en el pueblo de Llanera, de 
edad de 81 años, estatura un m etro 570 milímetros, pelo ne
gro, cejas castañas, ojos al pelo, nariz y barba regulares, para 
que en el término de 40 días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado 4 responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre falsedad 
en la licencia absoluta del Camaño; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A l  propio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades 
é  individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Ramón Gamaño y Gamaño y su conducción á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Játiva á 3 de Febrero de 1883.=4oaquín Hermida 
y Romero.=Por su mandado, Mariano Baldovi y Aliaga.

JEREZ DE LA FRONTERA*—SANTIAGO^
D. Miguel Rendón y  Castro, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente y término de 45 días, siguientes al en que 

aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y em
plaza á Manuela Escalona, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término com
par eza en este Juzgado, situado en la planta baja de la Gasa 
Ayuntamiento, con el fin de recibirle inquisitiva en causa que 
se le instruye por estafa; apercibida que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Jerez de la Frontera 34 de Enero de 4888;^Miguél Ren dón 
y Castro.=Ju®n Bautista Romero.

LA CAROLINA.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Jaez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á#un tra

bajador, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, que 
el día 48 de Noviembre del año último estuvo trabajando en 
unión de Tomás Miguel Huertas Llanes en la mina Collado del 
Loto, término de Guarromán, y presenció cuando éste fué le
sionado al poner un palo grueso al pie de una calderilla, cuyo 
palo se^esbaló, tirando tlel Huertas. Llanes y arrojándole al 
pozo, para que se presente en este Juzgado, que tiene su au
diencia en la cárcel pública de este partido» en el término de 
80 días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e ta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, para prestar 
declaración en la citada causa; apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Garolina 4 15 de Diciembre de 1888.=Ambrosio 
Hernáez.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega*

D. Ambrosio Hernáez y Ortizf Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita» llama yfemplaza á Juan 
Baeza Orbaneja, natural y  vecino de Goín» provincia de Mála
ga, hijo de Nicolás y Juana, casado, revendedor, de 89 años 
de edad, el cual es de estatura pequeña, recio de cuerpo, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba afeitada,-sin señas 
particulares, y viste chaqueta de paño pardo, pantalón de tela 
de algodón azul, faja encarnada, sombrero hongo y borceguíes 
de becerro blanco, para que dentro del término de 80 días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
Gageta  d h Ma b r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado á fin de que preste cierta declaración en la 
causa que se le sigue sobre lesiones á Pantaleón Casilda y á su 
mujer; apercibido qué si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y demás personas que componen la policía judi
cial procedan á la busca y captura del indicado prosesado, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en La Garolina á 30 de Diciembre de 4883.*=Ambrosio 
Hernáez.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de primera instancia de 
estlÉpiudad y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 
de 40 días, contados desde la inserción d i  la presente en la 
Gac eta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, á Antonio 
Cabezos, Manuel Morales, María Lorenza Marque» Ruiz, su 
hermana y  su madre, vecinos que fueron de Bailón, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, así como también sus demás circuns
tancias, para que comparezcan en este Juzgado y  Escribanía

del que refrenda.para practicar cierta diligencia; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.
- Dada en La Carolina á 34 de Diciembre de 4888.==Arwbrosio 

Hernáez.=»Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

D. Antonio Hernáez y Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Rufo 
Martínez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que el día 31 
de Marzo del año último se encontraba trabajando en la minai 
Maria del Pilar, término de Baños, en compañía de otros tra
bajadores, para que dentro del término de 40 días, contador 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que sobre muerte casual de 
Matías Galdeano Reyes instruyo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 34 de Diciembre de 4888.««Antonio 
Hernáez.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á un ca^ 
rretero cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, que 
el día 8 de Setiembre y como á la una de la tarde se encontraba 
hablando con Fernando Hernández Salido, mayoral del ganado 
vacuno de D. Tomás Ruiz Tauste, cuando ocurrió un incendio 
en los sitios los Calderetes y Cerrones, término de Navas da 
San Juan, y que después se retiró buscando un novillo que de
cía se le había perdido, para que se presente. en este Juzgado, 
que tiene su audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, en 
el término de 45 días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Ga c e t a  de  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, 
para prestar declaración en la citada causa sobre incendio; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. *

Dada en La Garolina á 34 de Diciembre de 4888.== Ambrosio 
Hernáez.-»P©r mandado de S. S., Francisco de Vega.

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Nar
ciso Cortés y Cortés, natural de Montilla, vecino de Baéna, viu
do, carpintero, de 31 años de edad, hijo de Rafael y ¿e María, 
cuyas señas particulares y  de vestir se expresan á continuación  ̂
para que dentro del término de 80 días, á contar desde el si
guiente al en,que tenga lugar la inserción 4® l%presente en ia 
G a c et a  dh M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia, comparez
ca en este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
lá policía judicial procedan á la busca y captura del expresa
do Narciso Cortés y Cortés, y  de ser habido acordar su trasla
ción con las seguridades convenientes á esta cárcel de partido 
á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en la causa que 
que contra dicho sujeto me hallo instruyendo sobre hurto de 
un búrró.

Dada en La Carolina á 31 de Diciembre de 1888.=Ambro
sio Hernáez.«-Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

Señas del procesado.
Estatura alta, delgado, pelo castaño, ojos melados, nariz 

afilada, barba poca, con bigote; sin señas particulares.

D¿ Juan José Medina y  Guerrero, Juez de instrucción de esta 
ciuda d y  su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Martí
nez Rosseg» natural de Madrid, y vecino últimamente en Lina
res en la calle de los Riscos, soltero, de 89 años de edady 
administrador de la mina Esmeralda, á fin de que dentro del tér
mino de 45 días, contados desde la inserción de la presente en 
la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa sobre amenazas con arma 
de fuego, en la que ha sido procesado; bajo Apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridad^, así civi
les come militares de la Nación, se sirvan disponer se proéeda 
á la busca y captura de expresado procesado, que pondrán en 
caso de ser habido á mi disposición en la cájcel de este partido.

Dada en La Garolina á 4.® de Febrero de 4883.=Juan J. Me- 
dina.=Por mandado de S. S., Remigio goasibet.

LAGUARDIA.
D. Mariano Vitoriano, Juez de instrucción interino de L a- 

guardia y su partido.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Bartolomé Ro

mán, viudo, de 65 años de edad, pordiosero, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde e l en qüe aparezca inserto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  b e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con el fin de ampliarle la declaración 
que tiene prestada, y para la práctica de tras diligencias en 
causa que se sigue contra José Ruiz y  López sobré lesiones á 
aquél, y caso de ser habido se le conduzca con las seguridades 
convenientes hasta ponerle á disposición de este Juzgado; pues 
de lo contrario se le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 87 de Enero de 1883.=Mariano Vito-* 
riano.=Por su mandado, Nicolás S&nz.

LALÍN.
D. Nieasio Blanco Rodrigue*, actuario del Juzgado d* pri

mera instancia do Lalín. _
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Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Santomé * 
García, vecino de Santiago.de Gresande, en este Municipio, cuyo 
paradero s$ ignora, á fin de que dentro ¿el término de 10 días, 
á contar desde la última inserción que se verifique en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estradas de este Juzgado á fin de citarle y emplazarle 
parala remisión á la Excma. Audiencia del territorio déla | 
causa que se le sigue por lesiones á Juan Benito Vidueiros; 
apercibida que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Encargando al propio tiempo á las Autoridades, así civiles ¡ 
come militares y agentes de la policía judicial, procedan á la I 
busca y captura de dicho individuo, remitiéndole, caso de ser 
habido, á estefJuzgado con las seguridades convenientes; siendo 
sus señas: estatura corta, pelo y ojos castaños, cara redonda, 
nariz regular y de 16 años de edad; pues así lo acordó el 
Sr. D. Antonio Guitau, Juez municipal de este término, funcio
nando de primera instancia por promoción del propietario.

Lalín 30 de Enero de 1883.=Nicasio Blanco.

LAREDO.
D. Valentía Diez de la Lastra, Juez de primera instancia de 

Laredo.
Por este primer edicto y término de dos meses se cita á Don 

José Tagle Diez, natural de Liendo, del que s@ ausentó á Ultra
mar, ignorándose su paradero, y á los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes si aquél no se presentare; 
advirtiendo que la reclama su hermano paterno D. Manuel Ta
gle Ármilla, venino de dicho Liendo; previniendo á los que se 
crean coa mejor derecho que deberán justificarlo al compare- ’ 
cer en este Juzgado, y que si no comparecen les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Laredo á 13 de Marzo de 1883.=Valentín Diez de 
la Lastra,-—Por su mandado, Patríelo Ruiz Brau. X —1895

LA UNIÓN.
D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente y término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Carrión Ros y su esposa Ana María Fernández La- 
jasín y m  hijo Juan Carrión Fernández, y á María de los An
geles Manrnbia y Fernández, vecinos que fueron de esta villa, 
para que se personen en este Juzgado á fin de practicar un re- ' 
conocimiento que se halla acordado en la causa que se sigue 
en este Juzgado sobre homicidio de Francisco Martínez Monse- i 
rrat, ocurrido en el mes de Marzo de .1875; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en La Unión á £9 de Enero de !883.=-Antonio Mar- 
tín.*=Benlto Polo.

D. Antonio Martín y Lara, Magistrado de los Tribunales de 
la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 días se cita, 
llama y emplaza á Miguel Wandosell Gil, natural de Alhama 
la Seca, hijo de Juan y de Nicolasa, de £3 años de edad solte
ro, de oficio minero, y vecino de esta villa, para que se persone 
en este Juzgado á fin de que extinga la condena que le fué im
puesta en causa sobre atentado á los agentes de la Autoridad* 
apercibido que le parará el consiguiente perjuicio de no veri
ficarlo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares ^agentes de la policía judicial, procedan á su captura 
y conducción á este Juzgado.

Dada en La Unión á 31 de Enero de 1883.~=A. Martíiv*»Be- 
nito Polo.

LOGROÑO.

D. Laureano Santaolalla Sovojos, Juez de instrucción de 
Logroño.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Martínez 
Vallejo, hijo de Francisco y  de Petra, natural y vecino de Al
belda, en esta provincia, de 28 años, casado, jornalero, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término dé 15 días 
se persone en la cárcel de este partido á cumplir la pena que 
le ha sid© impuesta en 'causa sobre hurto; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á su busca y captura y le pongan en indicada cárcel al 
objeto indicado.

Dado en Logroño á 13 de Febrero de 1883.=*Laureano San-
taolaIla«=Juari Lasañe.

MADRID.—-AUDIENCIA.
D . Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Manuel Martínez, 

D. Pedro García, D. Jóse González, D. José Martínez, D. Fran
cisco García, D. Pedro Alvarez, D. JoséGárcía, D. Manuel Mar
tínez, ü. José González, D. Manuel Alvarez, D. Juan García, 
D. Julián Martínez, D. Juan Fernández, D. Juan García, Don 
Ramón García, D. Manuel Sánchez, D. José Méndez, D. Fran
cisco Hernández, D. José Fernández, D. Juan Rodríguez, Don 
Manuel García, D. Nicolás García, D. Vicente Fernández y Don 
Domingo López, cuyos actuales paraderos y domicilios se igno
ran, á fin de que dentro del término de ocho días, contados 
desdé el siguiente al de la inserción en la G a c e t a , se presenten 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de que 
presten una declaración decretada en la causa que se sigue con 
motivo de haberse intentado falsificar las elecciones últimas

para Diputados á Cortes; apercibidos que de no verificarlo les §
parará el perjuicio que haya lugar. í

Madrid 30 de Enero de 1883-==V.0 B.°=Carrasco.=El Se- ¿
cretario, Lino Gutiérrez. I

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D, José González Cabeza, Magistrado de Audiencia territo

rial de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que el día 17 de Abril próximo, 
á las dos de su tarde, y en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
se vende en pública subasta una casa, situada en esta capital 
y su barrio de Argüelles, en la Montaña del Príncipe Pío, man
zana cuarta, designada con el núm. 19 de la calle de la Prin
cesa, con vuelta á la de Quintana, núm. 1, primer cuartel do 
los cuatro en que está dividida esta población para el Registro 
de la propiedad, por el tipo de la tasación, que es el de 140.714 
pesetas, ¿ rebajar cargas, con las advertencias siguientes:

1.* Que los lieitadores deberán conformarse con los títulos 
de propiedad que se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, sin derecho á exigir otros.

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter, 
ceras partes del avalúo.

3.a Que estas podrán hacerse á calidad de ceder á ün ter
cero; y

4.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
pues así se halla acordado en autos ejecutivos seguidas á ins
tancia de D. Manuel Sainz de la Maza, como albacea testamen
tario de Doña Manuela Clavijo y Giavijo, contra la Sindicatura 
del concurso dé abintestato del Excmo. Sr. D. Alejandro Ra
mírez de Villaurrutia sobre pago de pesetas.

Y para que pueda llegar á noticia de cuantas personas quie
ran interesarse en su adquisición libro el presente.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1883.=Josó González.== 
Ante mí, Felipe López. X —1297

MALAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
Por la presente .requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la actuación del que refrenda pende causa criminal 
de oficio por el delito de lesiones contra José Porras Hurtado, 
hijo de Francisco y Antonia, natural y vecino de esta ciudad, 
que ha habitado en la calle de Priego, núm. 4, soltero, albañil, 
de 16 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
melados, nariz regular, barbilampiño, cara oval, color trigue
ño; viste pantalón de algodón, camisa blanca y alpargatas; en 
cuyaúausa, en virtud á no haber sido habido en su domicilio, 
ignorándose su actual residencia, se ha mandado expedir la 
presente requisitoria, para que, dentro del término de 10 días, 
á contar desde su inserción en él Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante este Juzgado; 
apercibiéndole con que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del José Porras Hurtado, remitiéndolo, ©aso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Málaga á 30 de Enero de 1883.—José María de 
Lara.=~El Seeretario, Manuel Arenas García.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Díaz Be
lén, natural y vecino de Estepona, casado, carpintero, de 30 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 30 días se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado á fin de que extinga las pe
nas que le fueron impuestas en la causa que se le siguió sobre 
falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial á fin de que procedan á la busca y captura del 
citado reo, y  que siendo habido se le conduzca á esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á Si de Enero de 1883.«=Josó 
María de Lara.=Por mandado de S. S., Diego María Egea.

m a n r e s a ;
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del partido en 

causa criminal sobre hurto de dinero á Salvador y Joaquín Pe- 
rich, en proveído de este día, se cita y llama al referido Salva
dor Perich para que dentro del término de 15 días se presente 
en la sala audiencia del Juzgado para recibirle declaración en 
méritos dé la citada causa, así como ofrecérsela por si quiere 
ser parte; apercibiéndole que de no comparecer le puede parar 
perjuicio* *■'

Dado en Manresa á 9 de Diciembre de 1882.=Santos Celle- 
trich, Escribano.

MEDINA DEL CAMPO.
D. Antonio Gallón del Río, Juez de instrucción de esta villa 

de Medina del Campo.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

me hallo instruyendo sumario criminal en averiguación de las 
causas que hubieren producido la muerte de Manuel Díaz, co
nocido por el apodo del Gallego, pordiosero, que falleció en la 
villa de Serrada, donde antes había residido bastantes años, 
dedicado al oficio de labrador, lo mismo que en algunas tem
poradas en el exconvento titulado Cartuja de Aniagó, ocurrído

su fallecimiento la noche del 13 al 14 del corriente mes á con
secuencia de enfermedad denominada de hipertrofia cardiaca, y 
mediante á ignorarse su naturaleza, vecindad, estado y punto 
donde puedan encontrarse los parientes más próximos del fina
do, por providencia de este día he acordado entre otras cosas 
se llame por edictos, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á los parientes más próxi
mos del finado, cuyas señas y ropas que vestía se detallarán á 
continuación, para que en el término de 15 días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado manifestando si quie
ren ser parte ó no en este sumario.

Dado en Medina del Campo á 30 de Enero de 1883.=Anto~ 
nio Gullón.=Por mandado de S. 8., Policarpo Gil Terradillos.
Señas del finado Manuel Díaz, conocido por el Gallego, y ropas 

que vestía.
Estatura cinco pies y medio, como de 50 años de edad, tem

peramento sanguíneo, un pantalón de paño negro bastante 
uS&do y remendado, otro pantalón de paño rojo muy usado 
y roto, chaqueta también del mismo paño rojo en igual uso, 
chaleco de paño también rojo en mal estado, con seis botones 
de asta, una camisa de hilo en buen uso, con las iniciales bien 
bordadas C. L., un pañuelo de colores para la cabeza, un caya
do de olmo, sin duda para apoyo, una mallorquína toda rota, 
una abarca para los pies y una capa muy rota. ,

Medina del Campo 30 de Enero de 1883.=Y.° B.9=E1 Es
cribano, Policarpo Gil Terradillos.

MOGUER.
D. Manuel Serna Higuero, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente llamo y emplazo á María García Ríos, na

tural de Santa Olalla, vecina de Sevilla, viuda, canastillera, 
de 54 años de edad, para que en el término de 10 días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia, de la de Sevilla y Granada, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se sigue por uso de nombre supuesto contra 
Aniceta Expósita y otros; apercibiéndosele que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moguer á 30 de Enero de 1883.=ManueI Serna Hi
guero.—Por mandado de S. S., Federieo Mata y Bueno.

MON TILLA.
D. Juan Parrizas é Ibañez, Juez instructor de esta ciudad 

de Montilla.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dos caballerías, cuyas señas se expresarán, que la tarde del 
25 del actual fueron robadas en este término por dos descono
cidos, remitiéndolas á este Juzgado caso de ser habidas con las 
personas en cuyo peder se encuentren si no dieren explicación 
satisfactoria-del motivo por que las tengan.

Dada en Montilla á 27 de Enero de 1883.—Juan Parrizas.» 
El Secretario, Aurelio Fernández.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño oscuro de tres á cuatro años, sin hierro, 

de dos dedos más de marca, con un bultito en el corvejón derecho 
de tamaño de una nuez y en el lado izquierdo del pecho un 
lunar; y una muía de alzada marcada, roja, clara, cerrada, 
labradas las dos manos en el nacimiento del pelo y una nube 
pequeña en el ojo derecho.

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Juan Puertollano, Juez de primera instancia de 
Orense.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Flora 
de la Iglesia, procedente da la Inclusa de esta ciudad, que ha * 
sido criada ó lactada en casa de un tal Tomás, alias Tamo, del 
pueblo de Coto, parroquia de Carracedo, Alcaldía de la Peroja, 
de estatura regular, como de 86 años de edad, color bueno, na
riz y boca regulares, pelo y ojos castaños, viste saya de zara
za con chispas de color, pañuelo encarnado al cuello y blanco 
con cenefa en la cabeza, calza botinas de becerro, siendo solte
ra y de oficio costijjera, y en el día 2 del actual vestía saya y 
chaqueta de merino negro, dengue de paño con terciopelo y  
pañuelo de seda color dorado á la cabeza, para que dentro del 
término de .10 días, que se contarán desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, calle de San Pedro, núm. 18, para notifi
carle el auto de procesamiento dictado en 5 del corriente en. 
causa que contra la misma se sigue por hurto de ropas á An
gela Mínguez, de esta ciudad, y ser indagada, para lo cual se 
la buscó y no fué habida por hallarse ausente en ignorado pa
radero; previniéndola que de no comparecer será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ruego á la vez á todas las Autoridades civiles y militares: 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de la 
Flora de la Iglesia, y caso de ser habida la detengan, ponién
dola á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Orense á 30 de Enero de 1883.=Juan Puertolla- 
n o .«E l actuario, Pedro Cardero.

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas y de las Heras, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hace saber que por escritura pública otorgada en esta ciu

dad el día 6 de Mayo de 1796 ante el Escribano D. Juan Ale
jandro Echeverría, el Sr. D. Francisco de Larrachea, Mariscal 
de Campo de los Reales Ejércitos, fundó una capellanía laica ó  
patronato real de legos, asignándole por capital 85 acciones del
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Banco do San Garios, imponiendo al poseedor la carga de cele
brar ó mandar celebrar 60 misas anuales; llamando al goce del 
patronal * en primer lugar á su sobrino D. Francisco de La- 
rrachea y para después cíe los días de éste al dueño de la casa 
nativa 00 fundador, denominada de Larrachea, situada en el 
lugar dt Deearoz, y en último término, á falta de descendiente 
legítimo oa D, Jaime Larrachea, hermano también del funda
dor, el o -, ñu que fus-se de la expresada casa: que con presen
tación ér .¡opiada la escritura de fundación referida y otros 
documeurop, se presentó en el Juzgado de mi cargo una de
manda v.-r d  Procurador D. Pablo García, con el carácter de 
curador - ara pleitos del menor D. Manuel Pedro María Alcán
tara Meoqui y Echandi, solicitando que previos los trám ites 
prescrU*k *n la ley de Enjuiciamiento civil para esta clase de 
juicios, re declare corresponden en concepto de libres al insi
nuado rt: ñor, como descendiente del fundador de i patronato 
ya  referí -o y propietario á la vez de la repetida casa da L arra
chea, 15 . ñones del Banco de España, que son hoy los únicos
bienes c e  constituyen la fundación en sustitución de las 25 
del Bit",;- ¡ de San Carlos. En su consecuencia so expide este 
tercer e», .ño, y por él se llam a á los que se crean con derecho 
á ia s  eR 'riis 15 acciones del Banco de España, comparezcan á 
deducir"'.' en forma en el juicio, expresado durante el término, 
de dos moses, contados desde la. publicación del presente en la 
G a c eta  -e  Ma d r id ; previniendo que hasta ahora, á pesar de 
los llanvu Rentos anteriores, no ha comparecido ninguna per
sona ah >, ■ ti do derecho á las repetidas acciones, y  que siendo 
©1 presenñ-i el tereero y último edicto, sa apercibe de que no 
será oííñ; «u este juicio el que no comparezca dentro de los dos 
meses i ’ Rea dos.

Dado cu Pamplona á 17 de M arzo.de I883.==L@smes de 
B Ias .= i' su orden, Justo Cayuela. X—1085

PASTRANA.
b . Jo:í'tf*o Cuesta y Martínez, Juez de instrucción de esta, 

villa y u partido.
Por p re se n te , y en conformidad á lo que previene el ar*- 

tículo 8; .• ea su núm. 4.® déla ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, r .¡na y emplaza á Valentín Escalada y Rublo, hijo de 
Víctor y do Eusebia, de 01. años de edad, soltero, cardador de 
lanas, nVaral y domiciliado en Gañaberas, partido de Priego 
y provb;;'" i de Cuenca, cuyas señas personales son: estatura 
regular, o pardo, cejas al palo, ojos azules, color sano, cara 
redonda, tiene las orejas chicas y una cicatriz en el lado dere- 
cho; v is; i estilo del país, pantalón de mahón de primavera, 
blusa de ;ela del Norte ú rayas, camisa de color, faja de estam
bre negra, inedias negras de lana, alpargatas y pañuelo en la 
cabeza, en virtud de no haber sido hallado en su domicilio por 
haberse ausentado é ignorarse su paradero, si bien su madree 
expresa m  halla trabajando en Madrid, á ñn de que dentro del 
término Jo Í5 días comparezca en este Juzgado á prestar de
clarad': -a la causa criminal que me hallo instruyendo por 
hurto dv cañudos; bajo apercibimiento que si. no comparece.., 
será de lui ado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con íu-rvglp á la ley.

Dada. :;u Pastrana á i.® de Febrero de 1883,==Jenaro Cues- 
tM=*Por :nandado de S. 3., Agustín de Rueda.

PLASENCIA. 
D. Federico Pérez Elorduy, Caballero, de la,Real y distin

guida Orueu de Gárlos III, y Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Péjrez G«?uzalez, natural de Valderas, provincia de León, de es
tado casado, oficio relojero, cuyas demás circunstancias perso
nales y paradero se ignoran, para que en el término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado á.justificar la preexistencia del 
reloj que le fué hurtado por José Cuadrado Martínez, y presente 
u.uevam v  e dicho reloj; pues, de.no verificarlo le parará el per
juicio qm naya lugar en derecho y para si quiere mostrarse, 
parte en la causa.

Dada en Plasencia á 30 de Enero de 1883.—Federico .Pérez, 
Elorduy,-=De su orden, Ricardo de, Torres y Páez.

D„ Federico Pérez Elorduy, Caballero d'Jta Reai y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de este partido 
de Plasencia. >

Por ei presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días á Marcelino Sánchez, que estuvo encargado en las obras 
de la carretera desde esta ciudad á la de Trujillo, en el punto 
del Puefile del Cardenal bastante tiempo, y en la actualidad 
empleado en el Crédito general de ferrocarriles, en la comisión 
de estadios que está ejerciendo sus funciones en la provincia 
de A lic a n te , para que en el término de 10 días se persone en 
este Juzgado para prestar la declaración acordada en la causa 
pendiente con motivo de la denuncia hecha por Miguel Aleo
nes sobre allanamiento de morada; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 31 de Enero de Í883.«==Fed^rico P|re$  
E lorduy^ De su orden, Luciano María Torres. —

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal* é interino de 

primera instancia de este partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y eqjplázp á Edgar

do Soiís Pandieti, natural de Gibr iltpr, vecino de¿ La Liqe^  
soltero, de 01 años de edad, vendedor, cuyas señas personales 
s$o; estat ura regular, pelo negro, ojos negros, nariz afilada, co- 
|<$r bueno, barba poblada, negra, cejas, al pelo, para que en ei 
término de nueve días, á contas d^sd^j^ inserción en la Ga-, 
CJ&ta m  Madrid, se presente enda, carjpeL de esta ciudad con 
objeto desque cumpla la condena que le ha sido impuesta en 
$$us& por lesiones.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
su busca, remitiéndolo á nií disposición, caso de ser habido.

San Roque 06 de Enero de 1883.**Salvador Abad Lina
res,=Por su mandado, Rodrigo de Torres.

D. Salvador Abad Linares, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido»

Por ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Vi&ga dé  la Concepción, natural de Moncarpadio en Portugal, 
vecino de La Línea y patio de N a g ro io , hijo de Manuel y dé 
Gertrudis, de  07 años de edad, c a sa d o , jornalero, para que en 
el término de nuevo días, c o n ta d o s  d e sd e  su inserción en la 
Ga ceta  de Ma d r id , se presente e n  la Bala de lo criminal de la 
Audiencia de Algeeiras con objeto de que nombre Procurador 
y Abogado en la causa que se le sigue por el delito de lesiones 
á José Tria diera de Gracia; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada e n  la ciudad de San Roque á 07 de Enero de 1883.=  
Salvador Abad Linares.=Por sü mandado, Rodrigo de Torres.

SANTANDER.
D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de primera instancia 

de esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo-á Juan Luguerde Sánchez, hijo de 

Francisco y de Pilar, marinero, de 17 años, natural de esta ca
pital, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
10 días, que principiarán á correr y contarse desde su inserción 
en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  
evacuar diligencia pendiente en el sumario criminal que se Je 
instruye y á otros por robo de aves y otros efectos; y no verifi
cándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santander á 09 de Enero de 1883.=  
Julián Menéndez.=Por su orden, Nicolás González.

D. Julián Menéndez-de Luarca, Juez de ■instrucción da esta 
capital y partido.

Cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez, alias Pancho, cu- 
ya=? demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 10 días, que principiarán á correr y con
tarse desde d  de su inserción en la Gac eta  de  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
criminal pendiente y que se instruye contra Francisco Ruiz 
por la sustracción de una caja de azúcar, ó en otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en la ciudad de Santander á 31 de Enero de 1883.=  
Julián Menéndez.=Por su orden, Nicolás González.

SEPÚLVEDA.
D. José Fernández. Bustamante, Juez municipal de esta 

villa de Sepúlveda, Regente el Juzgado de instrucción.,deja 
misma y su partido.

Ignorándose el paradero de Lorenzo Muñoz Baqnerizo,,hijo 
de-Francisco, y María, casado, jornalero, de-85 años, natural y. 
vecino de Fuenterrebollo, estatura regular, pelo y cejas no-  
gres, ¡ojos pardos, nariz abultada, boca grande, cara larga y ña
ca, color quebrado, barba poco poblada y traje el del p?ís, se le 
rita y llama por la presente para que iume Ratamente se pre
sente en este Juzgado á fin de notificarle.sentencia;firme y de
más en causa por hurto.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que siendo habido le hagan conducir á mi 
disposición.

Dada, en Sepúlveda á 07 de Enero de i883.=José F. Busta~ 
mante.=Por su orden, el Escribano Secretario, Francisco de 
Pedro.

SEVILLA.—SALVADOR.

D.. Juan Sánchez Lozano, Juez municipal .suplente, ó inte^ 
riño de primera instancia, del, distrito del Salvador de esta ca
pital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un- solo 
pregón, término de 10 días, contados desde su publicación en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín ofim l de esta provincia, á Juan Zarza Dávila, de. esta na
turaleza, domiciliado en el barrio de San Bernardo, viudo, 
jornalero, de M  años, éhijo de Rosario y Diego, para que se 
presente á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
ge le ha seguido por lesiones; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará Rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar. 
Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que tan luego como tengan noticias de su presen
tación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y lo 
comparezcan en este Tribunal, depositándolo en la cárcel pú
blica de esta capital; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
á lo,cual me pbligo en mutuas correspondencias.

Dado en Sevilla & 06 de Diciembre de 1880.=Juan Sánchez 
Lpzano.»El actuario, Licenciado M. de J. Miguel.

SORT
D. Vicente Chervás y  Begud, Juez de primera instancia de 

Sq|t y su partido. „
r P,or el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Bqllq- 

ra, vecino de Sou, para que dentro del término de 15 días com
parezca ante este Juzgado á fin de hacerle la .notificación del 
autp de elevación de la, causa á piqnario que contra el mismp 
se sigu,e sobre huido; apercibido que, de no verificarlo le parará 
ei p c íi^ io  que hubiere d g ^ h p . . ,

Dado en Sort á 05 de Enero de 1883.=Vicente Chervás.— 
JoséDuartt

TAFALLA.
D. Lázaro Sainz de Robles, Juez de primera instancia "dé 

este partido.
Por ia presente requisitoria llamo y emplazo á Eugenio 

Tanco Artero, soltero, labrador, bracero, de 03 años de edad, 
natural del Murillo el Fruto, y vecino últimamente de Ujué, 
para que en el término de 10 días, contados desde que esta re
quisitoria se inserte en el Boletín oficial de esta provincia de 
Navarra y en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzga
do con objeto de requerirla nombre Abogado y Procurador en 
causa que se le sigue por lesiones graves; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece dentro de dicho tér
mino.

Dada en Tafalla á 09 de Enero de 1883„=Lázaro Sainz de 
Robles.=El actuario, Francisco de Escolar.

TALAVERA DE LA REINA.
D. José Laínez y Resino, Escribano actuario de este Juzga

do de Talavera de laReina.
Doy fe que en el mismo y por ante mí penden los autos 

ejecutivos, en los quales ha recaído la sentencia cuya cabe
za, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Talavera de la Reina, á 07 de 
Julio de 1880, el Sr» D. Eugenio Salgado y López, Juez de pri- 
mera, instancia de la misma y su partido.

Habiendo visto estos autos ejecutivos seguidos á instancia 
del Procurador D. Ricardo. Vázquez y Díaz, en nombre de Don 
Juan Renilla y Forrero, vecino de N&valmor&I, contra Doña 
María del Carmen de la Llave y Blázquez, viuda y heredera 
de D. Manuel Rubio y Bazán, vecino que fué de ésta ciudad, 
sobre pago de. pesetas; y

Fallo que declarando como declaro que estuvo bien despa
chada la mencionada ejecución, debía mandar y mandaba se
guir la misma adelante hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados á Doña María del Carmen de ia .Llave y  
Blazquez en concepto de heredera de su difunto marido Don 
Manuel Rubio y Bazán, siempre que aquellos pertenecieren al 
deudor Sr. Rubio y.Bazán, y nunca en otro caso, y con su im
porte sea satisfecho al acreedor D. Juan Renilla de la cantidad * 
reclamada, intereses pactados y costas legalmente devengadas 
y que se devenguen desde el folio 18 en adelante.

Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará en la for
ma que determina la novísima ley de Enjuiciamiento civil,/  
lo pronuncio, mando y firmo.==Eugenio Salgado.

Publicacián.=«Leída y publicada fué ia sentencia anterior 
por el Sr. D. Eugenio Salgado y López, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad.y su partido, estando celebrando audien- * 
cia pública en la sala; del Juzgado hoy í̂a.vde ja  fephft» de que 
yo el Escribano doy fe. ^

Talavera de la Reina 07 de Julio de 1880.=Félix Laínez.»
Corresponde con sus originales, á que me remito.
Y para su  inserción en la  Gaceta  d e  Ma d r id , mediante el 

extravío del testimonio de 4 de Julio del año último, de man
dato del Sr. Juez, á instancia de la parte, firmo el presente en 
Talavera de la Reina á 00 de Marzo de,, 1883.=Félix Laínez.

X--109O
TOLOSA.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan
cia de este partido de Tolosa,

Hago saber que en los autos promovidos en este Juzgado 
á nombre de D. Andrés Arrillaga sobre cancelación de una es
critura otorgada por el mismo con hipoteca de la casa núm. 16, 
antes 8, de la calle dé la Rondilla de esta villa, para asegurar 
las resultas, que pudieran ocasionarse á D. Arnaud Espagnet, 
empresario de los trabajos en la vía ferrea por r&zóijf del em
bargo preventivo que trataban de solicitar en el Juzgado de 
primera instancia de este partido contra éste, he ordenado en 
providencia de este día se cite, al D. Arnaud Espagnet y D. Juan 
Audinot para que dentro del término de 30 días, contados desde 
la; inserción enJa Gacela^ m  Madrid y Boletín xpfwia} d$ la 
provincia, se presenten en este Juzgado á deducir el derecho 
que les asista á dicha hipoteca; bajo apercibimiento de que 
pasado dicfip tórmin o ,sin oponerse se procederá á su cance
lación.

Dado en Tolosa á 10 de Marzo de 1883.=Eustaquio de Echa- 
ve Sust^eta.f»Por mandado de S.S., Joaquín M. de Osinalde.

  X—1098
VALENCIA.-M AR

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 
del, distrito del Mar de la ciudad de Valencia, y decano de los 
deja xnisnaya.,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fa
bián Llorca y Arbiña, de unos 30 años poco más, ó menos, de 
ocupación escribiente y dedicado al reenganche de quintos en 
esta capital, que habitó en la misma por los barrios llamados 
d« Pescadores, para que dentro de 10 días se presente en este 
Juzgado ó ep, las cárceles Torres de Serranos á defenderse en 
la causa que instruyo contra é l mismo sobre falsa sustitución 
de Francisco, Dasi y §áe.z. ,

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes ;de policía 
judicialprocedan á^su captura y conducción á l a s  indicadas 
cárceles.

Dado en Valpuciájá 3Q AedSnero de 1883.«*?RafaeI de Iran-

NOTICIAS OFICIALESLa A m i s t a d .
SO C IE D A D  E S P E C IA L  

MINERA Mina Centinela.
En la villa de Madrid, á 9 de Marzo de 1883, ante mi Don 

Esteban Samaniego, Notario del ilustre Colegio de la4 Audien*
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cia territorial de esta capital, con vecindad y residencia en la 
misma, y  de los testigos que al final se expresarán, comparece:

El Sr. B. Antonio Átienza f  Medrano, de 31 años, casado, 
Abogado, de esta vecindad, en ia calle de Tefcuán, núm. 13, 
cuarto segundo, quien presenta y recoge su cédula personal, de 
octava clr.se, expedida por el Jefe económico de esta provincia 
on 18 de Agosto último, bajo el núm. 148.

Comparece á este acto á nombre y representación de la So
ciedad especial minera La Amistad , establecida en esta Corte, 
para lo e-ial se halla competentemente autorizado en jun ta  ge
neral de socios, verificada con arreglo á sus estatutos, como lo 
acredita eon un certificado que me exhibe, expedido por Don 
F idel González Santelices, Secretario áe dicha Sociedad, en 17 
de Febrero último, que se une á esta matriz para insertarla al 
final de sus traslados. Asegura hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles, y teniendo, á mi juicio, ia capacidad legal ne
cesaria p* •-* formalizar la presente escritura de reorganización 
de Sociedad, manifiesta:

1.° Que D. Manuel Alianza Romero, padre del actual com
pareciente, ora dueño de una mina de plomo, titulada El Centi
nela, sitf z. en Sierra Almagrera, término de Cuevas, provin
cia de AAvería, Barranco chico de la Torre, de una pertenencia, 
compuesta de 41.884 metros 31 centímetros, que lindaba en
tonces por Saliente Suerte del Hombre; Oriente Lagartera, y  
Norte San Cayetano,.y hoy linda por Sur las minas nombra
das Sum e del Hombre y  Santísimo, ó se* Peruana y  demasia 
á Paraíso: Oeste la mina Verdad; Este Santo Cristo y Gari- 
baldi, y.Norte la mina Buena, perteneciendo en aquella época 
al D. Manuel Atienza y Romero la indicada mina en virtud de 
real título de propiedad, expedido á su favor en 17 de Setiem
bre áe 1874, dándole posesión en 46 de Octubre del mismo año, 
inscribiéndose á su nombre en el Registro de la propiedad de 
Cuevas de Vera en el libro 81, folio 18, finca núm. 4.864, ins- 
cripció

8.° Q escritura otorgada en la ciudad de Almería á 3
de Ene i ** 1865, ante el Notario de la misma D. José Rumí 
Fuente referido D. Manuel Atienza constituyó Sociedad
especial jr er i, bigo la denominación de La Am istad , á la que
aportó $ e dio la descrita m ina en Joda su integridad* cuyo
contrajo me aprobado por la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Almería en 19 de los referidos mes y año.

3.° Que la expresada Sociedad se constituyó con arreglo á 
las disposiciones'de la ley de 1859, y aunque sus Juntasd iréc- 
t i  vas y general es han prescindid^ del cumplimiento de los 
preceptos legales, han venido rigiéndose en virtud de les acuer
dos tomados por la mayoría, representada en jun ta  general, 1@ 
cual aunque se respete y acate ño dejada ser anómalo y 
deficiente,

4.® Qik¿ la Junta directiva actual nombrada por la general 
celebrada en Almería en 18 y 14 de Mayo del año último ha 
creído debía ponerse coto á semejante procedimiento, procu
rando entrar de lleno lo antes posible en un período de per
fecta legalidad, y al efecto propuso á la general que después 
de acordar que la  Sociedad se acoja á los beneficios de la ley 
de 19 de; Octubre de 1869, se reorganice al amparo de las pres
cripciones de la misma, respetando todos los derechos adqu iri
dos por virtud- de la primitiva escritura de constitución y de 
los acuerdos tomados hasta el día por la jun ta general; con 
ta l motivo ¡se reunió ésta y acordó la reorganización indicada, 
delegando todas sus facultades en el compareciente D. Anto
nio Atiero^ y Medrano para que lo lleve á efecto por medio de 
documento público en la  forma que estime conveniente, como 
consta de la certificación exhibida anteriormente; y poniéndolo 
enbjecúoión, otorga la presente; escritura de reorganización de 
Sociedad especial, «uñera, bajo los siguientes

ESTATUTOS.

Artículo 1.® La Sociedad, cuyo domicilio social para todos 
los efectos legales será Madrid, continuará titulándose L aA m i$- 
Jktá, y tendrá por-objeto la explotación de la miña de plomo 
argentífero, denominada Centónela, que queda descrita ante
riormente,

Art. 8F El capital social que según 1a escritura prim itiva 
era de 400 acciones, y la Sociedad acordó que estuviesen repreg, 
sentadas por láminas de media acción cada una, constará ahora 
de 800 acciones, representadas en títulos nominativos de una 
acción iguales en derechos y obligaciones, y se entregará una " 
por cada inedia acción de las antiguas, implicando el canje de 
los títulos primitivos por los nuevos la aceptación, da los pre
sentes estatutos en todas sus partes.

Art. 3.® Todos los socios que posean una acción tienen de
recho para tomar parte en los asuntos de interés social y para 
desempeñar cargos con arreglo á los estatutos y reglamento. 
Cada acción áe las nuevas .da derecho á un voto para decidir 
en las cuestiones que se sometan á la deliberación de la So
ciedad.

Art. 4® Las acciones son ind i visibles y  sé tr  asilaren entre 
vivos, y por cesión voluntaria, por simple endoso, bajo la ■ ex
clusiva responsabilidad de endosantes y cesionarios. Por he^ 
reacia y otras causas se trasm iten con arreglo á las disposicio
nes del derecho común; pero ninguna trasfereocia producirá 
efectos en la Sóciedad m ientras no cÜ lsíb  registrada en sus 
libros.

Art. 3.® La Sociedad atenderá al pago de todos sus gastós 
con los recursos de sus propios productos; pero hasta qué los 
obtenga en cantidad suficiente podrá derram ar dividendos pa
sivos sobre las acciones que haya eñ circulación, y la fa lta  de 
pago de cualquier dividendo cuyo descubierto se anuncie en la 
G a ce ta  y Diario oficial de Avisos de Madrid, producirá la in 
mediata amortización de las acciones que no satisfagan sus d i
videndos en ia Caja social dentro de los 45 días Siguientes a l 
de.la publicación del anuncio, sin necesidad de más diligencia 
y  con pérdida de todos los derechos y desembolsos hechos a n 
teriorm ente;
' Art. 6.® La Sociedad se rige y gobierna por las prescrip
ciones de los presentes estatutos, que habrá de desarrollarse y 
ampliarse en un reglamento particular, el cual después de dis
cutido y aprobado en junta general de socios se observará y 
cumplirá como si formara parte integrante de ios presentes es
tatutos, y por los demás acuerdos que la junta general torneen 
lo sucesivo de conformidad con los estatutos y reglamentos 
dichos,

Art. 7.® La representación, dirección y administración de 
la Sociedad estará á cargo de una Junta de gobierno, compues
ta de un Presidente, un Secretario, un Ceñtador, un Tesorero 
y dos Adjuntos, nombrados en junta generabde socios de entre 
los que lo sean de esta empresa, los cuales fuacionorán res- 
péctivameate con las atribuciones y deberes que se determina^ 
rán en el reglamento, sustituyéndose unos á otros en la forma 
que el mismo prescribe.
, Art. 8.° Los cargos de la Junta de gobierno son volunta

rios, renunciables y reelegibles, y sus titulares no contraerán 
nunca en razón de su gestión ninguna obligación person|l por 
las responsabilidades de la Sociedad, si bien responderán á> 
esta como mandatarios suyos.

Art 9,f La Sociedad celebrará una junta general ordinaria

durante el prime? trim estre de cada año, en la cual se dará 
cuenta de ia gestión directiva y adm inistrativa, sometiéndose 
las cuentas del ejercicio terminado á la aprobación definitiva 
ae los socios. En dicha jun ta  se tra ta rá  además de todos los 
asuntos de interés social que proponga la de gobierno ó cual
quiera de los accionistas.

Art. 40. Se celebrarán además juntas generales extraordi
narias cuando la de gobierno 1c* cr^a conveniente y cuando lo 
pida un número de socios cuyas acciones representen á lo me
nos el 40 por 400 de las que haya en circulación; ñero en estas 
juntas sólo podrá tratarse d J  objeto que las motive.

Art. 44. La Juní.$ de gobierno se reunirá y celebrará sesión 
cuando la convoque su Presidente ó cuando lo pidan dos de 
sus individuos. En las sesiones que celebre en todo caso podrá 
tratarse siempre, no sólo del objeto primordial que motive la 
reunión, sino de cualquiera otro asunto que propongan sus in 
dividuos. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos em i
tidos, decidiendo el del Presidente en. caso áe empate.

Art. 48. La Sociedád no reconoce más que un dueño por 
cada acción, con quien haya de entenderse sobre pago de d iv i
dendos y demás apuntos concernientes á ella, aunque la acción 
proceda de herencia ú otras causas.

Art. 43. Son legítimos y obligatorios para todos los socios 
actuales y futuros los preceptos contenidos en los presentes es
tatutos, así como los acuerdos que se tomen en jun ta general 
de socios por la mayoría de ios votos que en cada caso se emi
tan, mientras no contraríen las prescripciones de aquéllos; pero 
cuando se trate del aumento ó disminución del número de ac
ciones, de la venta en todo ó en parte, hipoteca ó abandono de 
la mina, ó de la disolución y liquidación de la Sociedad, será 
necesaria la conformidad de las dos terceras partes á lo menos 
de los votos que representen las ficciones en circulación.

Bajo cuyas bases, términos y condiciones deja formalizada 
el señor compareciente ia presente escritura de reorganización 
de Sociedad especial minera La Amistad, en virtud  de la au to 
rización que se le ha conferido, sometiéndose para su. cumpli
miento á los Juzgados y  Tribunales ordinarios de esta capital, 
con renuncia de todo fuero.

Declara D. Antonio Atienza y Medrano, parados efestes del 
impuesto y la ley del timbre, que la mina objeto de esta S o 
ciedad vale en la actualidad o 000 pesetas, y por tanto corres
ponde á cada una de las 800 acciones emitidas ia cantidad de 
85 pesetas.

Yo el Notario advierto:
4.® Que con arreglo á lo que dispone el art. 3.° de la ley de 

49 de Octubre de 1869, la constitución de la Sociedad ss hará 
constar en acta notarial, que se levantará á presencia de los 
tenedores ó representantes de la mitad por lo menos de las ac 
ciones emitidas, á cuyo efecto serán especialmente convocados 
todos los interesados en 3a empresa, y dentro del plazo de 45 
días, á contar desde su constitución, deberá presentarse ai se
ñor Gobernador civil de esta provincia una copia autorizada 
d e ja  presente escritura, así como del acta, para rem itirla ai 
Ministerio de Fomento, teniendo además la obligación de pu 
blicar en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provin
cia dentro del plazo indicado los referidos documentos para 
que lleguen á conocimiento del público.

8.® Que se hace expresa reserva de la hipoteca legal en c u 
ya virtud tiene el Estado, la provincia y el Municipio p refe
rencia sobre cualquier otro acreedor para el cobro de la últim a 
anualidad del impuesto por contribuciones y no satisfecho por 
la m ina objeto de este contrato.

3.® Que la prim era copia de esta escritura se ha de presen
ta r  un la oficina liquidadora del impuesto sobré derechos rea 
les dentro de 80 días siguientes a  hoy para satisfacer á la 
Hacienda los derechos que devengue, bajo las m ultas que se
ñala la ley.

4.® Que lá;;;misma copia se ha de presentar en el Registro 
de la propiedad de Vera para su inscripción, sin cuyo requisito 
no sé adi^ítirá en los Juzgados y Tribunales, Consejos ni ofi
cinas dél Gobierno si el objeto de la presentación fuere hacer 
efectivo eñ perjuicio de tercero el derecho que debió ser ins
crito, salvo los dos c&sos de ’excepción que com prended a r
tículo 396 f ie lá  ley hipotecaria.

Asi ló otorga y firma con los testigos D. Macario Ip a rra -  
guirre y^Felrp«i.qdez.(.y D. Eduardo Ruiz y Jouve, mayores de 
edad, de''-éstá;;'vééitídatl' y residencia, sin prohibición para serlo, 
según aseguran.

Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de esta escritura 
por renuiiciar á hacerlo por sí la parte y testigos, previa in s 
trucción de su dereclio, del que no hicúronniso: de todo lo 
cual, como de conocer al señor otorgante, su vecindad y profe
sión doy ¿fé.=Antonib Átienza y Medrano.*===Maeario Iparra- 
guirre.=Eduardo Ruíz y Jouve.^S ignado.^E steban Sarna- 
niego.:

Certificación.—D. Fidel González Santelices, Secretario de 
la Sociedad especial minera La Amistad, propietaria ds la mina 
El Centinela, y de cuya Sóciedad es Presidente el ‘Sr. D. Anto
nio Atienza y Medrano. *

Certifico que en el libró, de actas de juntas generales que 
se halla á mi cargo, al folio’3 vuelto y 4 se hallan los acuer
dos siguientes:

El Sr. Presidente manifestó que teniendo por objeto esta 
reunión, como constaba á los señores socios, discutir y  apro
bar las bases de reorganización de la Sociá&ad, ó sean sus n u e
vos estatutos y el proyecto de reglamento por que había h e  re 
girse, se iba á dar lectura de los mismos.

A propuesta del Sr. Regal, y con objeto de que la discusión 
fuese más ordenada, se acordó que la lectura se hiciera sepa
radamente artículo por artículo á fin de que el debate recayese 
sobré cada uno de ellos. Así se verificó, principiando por el 
preámbulo de! proyecto de estatutos ’que había de insertarse, 
en la escritura como cabeza de Ja misma y fundamento de la 
reorganización.

Después de alguna^ observaciones de los señores socios, y 
sin ninguna modificación esencial, fueron aprobados todos-los 
artículos de los estatutos y reglamento, acordándose otorgar 
con arreglo á los primeros la correspondiente escritura, im pri
m ir el reglamefito, publicar aquella y formalizar, en suma, en 
todas sus partes la reorganización expresada.

La junta general delegó en el Sr. Presidente D. Antonio 
Atienza y Medrano los poderes bastantes, y le  concedió la au
torización legal necesaria para proceder, en representación cíe 
la Sociedad, al otorgamiento de la escritura de reór¿anización 
con arreglo á las bases acordadas; cuyo- proyecto  ̂así como él 
de reglamento, firmarán todos los señores que componen ; la 
Junta directiva para que obren entre los documentos • de la 
empresa.

Es copia Jiteral de lo qué aparece en el acta de la junta ge
neral extraordinaria celebrada en 80 de Setiémbre de 4888.

Y para qüe conste y súrta loe efectos correspondientes, ex
pido la prespñte; con el V.® B.® del Sr. Prééidéntb, áutorizáda 
además con el sello de la Sóciedad, eri Mádrid á-47 días del mes 
de Fébrerp dél año de l883.«=Fidel González Santelices.= 
V.® B.®—AñtonioAtienza Medrano.— Hay un sello.que dice: 
Soúieddd espetíal miñera La Amistad, mina Centinela. Madrid.

Es pííinerá copia," conformé con su origift&I, el cuál queda' 
en mi protocolo corriente en cinco pliegos de la clase !*•»J  i

! su continuación la certificación inscrita, bajo el número de or
den indicado ai principio, y con nota de esta expedición.

Y para el otorgante expido la presente en un pliego de p ri
mera clase, núm. 48.404, y cuatro de la 48.a, números 8.837.644 
al 644 inclusive, que signo, firmo y rubrico en Madrid día, mes 
y año de su otargam iento.=Sigaa4do.*=Estei>an Samaniego.

ACTA.

Número 445.—Ea la villa de Madrid, á 16 de Marzo de 4883, 
yo D. Esteban Samaniego, Notario de! ilustre Colegio de la  
Audiencia territorial de esta capital, con vecindad y residencia 
en la misma, he sido requerido por D. Antonio Atienza y Me
drano, de Sí años de edad, de estado casado, Abogado, vecino 
do esta Corto en la Piaz* del Progreso, 7, tercero; quien exhibe 
y recoge su cédula personal ds octava clase, expedida por el 
Jefe económico de esta provincia en 48 de Agosto próximo p a 
sado, con el núm 448 de orden, en concepto do Presidente de la 
Sociedad especial minera La Amistad, para que hiciera constar 
lafcoostUución de la misma, con arregjo á la ley de 19 de Oc
tubre de ¿869.

En su virtud me constituí, en la calle de ía Oruz, núm. 83, 
cuarto principal, donde se ha i la establecido el local conocido 
por el Círculo Industrial Minero, y previa convocatoria de ju n ta  
geueral extraordinaria para este objeta, tuvo lugar bajo la p re 
sidencia de! señor requirente, asistiendo por sí y en represen
tación de otros los señores siguientes que poseen las acciones 
que se dirán:
Sr. D. Antonio Atienza y Medrano, ocho acciones    8
Representado por el mismo, D. Manuel Atienza y Me

drado, u n a . ............................................................................ 4
Doña Carmen Atienza y Medrano, diez..............................  40
Doña GKra Atienza y Medrano, diez...................................  40
Doña Francisca Medrano y Garri.g&, diez y se is     46
Doña María de los Angeles Atienza y Romero, u n a   4
D. Federico Atienza y Romero, dos..................................... 8
Doña Angustias Paso, una......................................... ,...........  4
D. Estanislao Renovales y Sarach, por sí, veintiocho. . .  88
Representado por el mismo, D. Pantaieón José de Reno

vales, ocho...........................................................    8
Y por D. Juan Gómez Nieves, seis  .......................  6
D. José Amorós y L&baig, en representación de la Com

pañía de Aguilas, seis * ............    6
D. Angel Vela y Hernández, por sí, dos  ............  8
D. Julián Martín y Alonso, por sí, ocho............................   8
D. Antonio Atienza y Medrano, representando á los se

ñores Orozco hermanos, diez.............................................  40
D. Pascual Ay uso y López, en representación del señor

D. José Manuel Aguila?, cinco..........................................  5
El mismo, per D. Patricio Bcnítez Alonso, d iez     40
El mismo, por D. Federico Benítez Alonso, seis............... 6
D. Francisco Rodero y Agudo, por sí, cuadro..................... 4
D. José Samaranch y Pastoret, por sí, diez......................... 40
D. Fided González Santelices, por sí, dos. ................. 8

T o t a l    454

Y componiendo más de la m itad de las 8*40 acciones de que 
se compone la indicada Sociedad La Amistad, el Sr. Presiden
te ante mí el infrascrito Notario y á presencia de los señores 
concurrentes la declaró legalmente ‘.constituida, con arreglo* 
al art. 3.® de lá  ley dé 49 de Octubre de 4869, á fin de que desde 
este día en adelaqte sean válidos todos los aétbs q u ésá  reali
cen en dicha Sociedad.

Y á los efectos que haya lugar levanto la presente acta que 
firma el Sr. Presidente con dos socios, á quienes conozco, y de 
todo lo cual doy fe.«-Antomo Atienza y M edrano.= Angel Ve
las.—Julián M artin.=Esteb Samaniego.

Corresponde con su o rd in a l obrante en mí protocolo de 
instrumentos públicos del corriente año, señalada con el n ú 
mero 445, á que me remito, en donde queda anotado este testi
monio que expido á instancia de D. Antonio Atienza y Medrano 
como Presidente de la Sociedad minera La Amistad,’ *m un 
pliego de ia clase 40.a, núm. 477.088; y en fe de ello lo signo y 
firmo en Madrid el mismo día, mes y año da su fecha,=S igna- 
do.^Esteb&n Samaniego. X—1883

E l E n c u e n tro .

Escritura de Sociedad de partido para explotar la m ina denomi
nada, L& Providencia, sita en término de Ventrosa, provincia» 
de Logroño.
Número 433.—En la villa de Madrid, á 44 de Marzo de 4883, 

ante mí D. Esteban Samaniego, Notario del ilustre Colegia 
de la Audiencia territorial de esta capital, con vecindad y resi
dencia en la misma, y da ios testigos que al final se expresa
rán, comparecen:

D. José Patón y Ooll, de 40 años d@ edad, casado, propieta
rio, con domicilio en la calle de San Bartolomé, núm. 8, cuarto 
principal.

D. Cirilo Alonso y Tobes, de 40 años, casado, empleado, que 
vi\|f calle da Panaderos, números 48 y 44, cuarto segundo de 
la izquierda.

D. Pedro Núñez Samper, de 36 años, casado, impresor, ha
bitante en la calle de la Palm a Alta, núm. 83, piso principal.

D. Antonio Estévanez y Oltra, de 35 años, soltero, empleado, 
y habitante en la caile de Fuenearral, núm. 98, cuarto tercero 
de la derecha.

D. Eduardo Regúlez Cauo, de 89 años, soltero, empleado, 
con domicilio en la calle de Toledo, núm. 63, cuarto principal*

D. Manuel de la  Vega y Otero, de 67 anos, casado, del co
merció, que vive calle de Fuenearral, núm 108, cuarto primero*

Y D. Francisco Gómez Padierne, de 59 anos, casado, em
pleado, que vive calle del Olivo, núm. 9, cuarto tercero de
recha.

Presentan y recogen sus cédulas personales de octava clase 
las dos primeras, undécima la tercera, séptima la cuarta y quin
ta, séptima la éexta; y de sexta clase la última, bajo los núm e
ros respectivos 40.433, 788, 6.808, 558, 8.077, 4.853 y 848, expe * 
didas por el Sr. Jefe económico de esta provincia en el año 
próximo pasado, á excepción de la quinta que lo fue en el an te 
último.
? Aseguran hallarse en el pleno goce de los derechos civiles, 

con la libre administración de sus bienes; y teniendo, á mi ju i
cio, la capacidad legal necesaria para formalizar la presente 
escritura de Sociedad minera arrendataria ó de partido,,m ani
fiestan:

4.® Que por escritura otorgada ante ipí en este día, han to 
mado en arriendo por término 30 sños, contados desde hoy, de 
Ó. José Alfonso de Eguizabal y Gabanilies, el limo. Sr. D. Tomás 
Fábregas de Medina, B. Tomás Fábregas Martín, D. Márcos 
Laücis y García y D. Ram ói| Pujol y Maurici, Ja siguiente m ina:

Una mina argentífera* titulada La Provideneia, sita en e l 
término dé Ventrosa, en l a  provincia de Logroño, paraje que 
llaman Arroyo ó Barranco de Fuente Vellano, de 48 pertenen- 
oím« que componen 180.000 metros cuadrados de extensión, y
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linda ai Norte camino público llamado d e |a ^  1
y Encinal hueco, al Este el citado csim noy Ai royo de ia íuen 
tp exi-resada al Sur tierra del pugo de Medrtvi la, y al Oeste 
la  Pena de Cuesta Albante y dicho Arroyo; ^abimidose pagado 
i0.  derechos correspondientes & > Hacienda publie*, a e  ínfeori 
to el domipio de dicha mina en el Registro de la propiedad ae 
N éiera á favor de sus propietarios en el libro 4.’ de Ventrosa, 
folio 95 y siguiente, ñnca uum. 407, segunda inscripción.

2* Que como aun no se ha presentado en el Registro de a 
TK-oniedad la referida escritura de arriendo, no puede citarse la 
i nqcripeión; pero que debiendo haeerlo¿en aquella oficina ^cun 
anterioridad al présente contrato, una vez inscrita la de arrien
do oq bará lo propio con este. . , « ,

3.° Que deseando los señores comparecientes establecer 
una Sociedad especial minera para explotar la indicada mina, 
*> temperándose a las obligaciones contrallas por los arrenda
tarios para con ios propietarios, han determinado verificarlo ae 
un modo legal y solemne, con arreglo á la ley de 1J de Octubre 
de ¿869, bajo las siguientes

 Bases.
1 * Se establece una Sociedad especial minera arren d a ta ria  

-o de partido, denominada El Encuentro, con el fin de explotar 
v beneficiar la mina La Providencia? sus pertenencias, propia 
de D. José Alfonso de Eguiz&bal y Cabañil les, el limo., señor 
¿  Tomás Fábregas de Medina,, D. Tomás Fábregas Martín, Don 
Mareos”Laucis- y García y D. Ramón Pujol y Maurici.  ̂^

£ /  El domicilio de la Sociedad será siempre en Madrid, y su 
duración por 30 años, que empezarán á contarse desde este día.

3<a El capital social con que empieza los trabajos es el 
de* £500 pesetas, que repai uuH* entre 100 acciones de que se 
compone la Sociedad, c o r r e o  di á cada una de estas ua va
lor de 25 pesetas.

4-1 Para el régimen y gobierno de -esta Sociedad habrá una 
■ Junta directiva, compuesta de un Presidente, Vicepresidente,
• Contadc i Tt o cero, Secretario y dos Yocaies, cuyos ^cargos 
durarár dos s, elegidos en junta general cíe accionistas, y 
serán honcril ^s y gratuitos hasta que lam ina se ponga en 
riqueza, er cuyo caso percibirá y repartirá por iguales partes 
entre loBiuuivmuos de la directiva un 8 por 100 de los pro
ductos líquidos que correspondan a todos los socios de esta

* empresa; y con el fin de que ésta tenga representación legal 
.para, la dirección y gobierno de la misma Sociedad, quedan 
'•.'desde luego nombrados:

Presidente, D. José Patón y GolL 
Vicepresidente,. D. Manuel, de la Vega y Otero.
Contador, D. Cirilo Alonso y Tobes.
Tesón ro, D. Pedro Núñez Saín per.
Secretario, D. Antonio Eslévanez y Oltra.
Primer Vocal, D. Francisco Gómez Padierne.
Y segundo Vocal, D. Eduardo Regúlez Cano.

5.a La Sociedad constará, como queda dicho, de ¿00 accio
nes con Iguales derechos y obligaciones, y. cada acción tendrá 
un voto, las cuales serán trasmisibics con las formalidades que 
se determinarán en el re g (amento, quedando distribuidas entre 
los socios comparecientes, en esta forma:

D. José Patón y Coll, treinta.
D. Manuel de la Vega y Otero, veinte.
D. Cirilo Alonso Tobes, doce. - 
D. Pedro Núñez Samper, doce.
D. Antonio Estévanez y Oltra, diez.
Vocal primero B. Francisco Gómez Padierne, Ocho.
Vocal segundo D. Eduardo Regúlez Cano, ocho*
Total acciones, ciento.

6.a La falta de pago de cualquier dividendo pasivo anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  produce la pérdida y caducidad 
de toda acción por la que no se satisfaga la cuota correspon
diente en la Tesorería de la Sociedad dentro de 15 días natu
rales, siguientes al de la publicación, quedando las acciones 
amortizadas á favor de la Sociedad.

7.a Las j lintss generales serán ordinarias y extraordinarias; 
las primeras se celebrarán en el mes de Marzo de cada año, y 
las segundas cuando lo acuerde la directiva ó lo soliciten cinco 
«ocios que posean cada uno por lo menos una acción corriente 
de pago de dividendos.
. 8 * La Sociedad El Encuentro ̂ redactará un reglamento par

ticular en que consten con claridad los deberes, derechos y 
obligaciones de los socios, el cual, discutido y aprobado en 

.junta general, ee observará y respetará en todas sus partes, 
siendo válido cuanto por virtud del mismo se ejecute.

9-* La Sociedad se obliga á establecer dos labores en las 
oertenencias deda mina, con arreglo á la ley y ciencia minera, 
s a interrupción alguna, exeepto en las huelgas de costumbre 
5 r^ o s  de fuerza mayor, siendo de su cuenta, cargo y riesgo' 
toaos los gastos que se originen en el laboreo, exploración y 
explotación, construcción de edificios, almacenes, herramientas, 
máquinas, caminos y demás que ocurran hasta la terminación 
de esta Sociedad* debiendo principiar los trabajos en 1.* de 
'Mayo próximo. . . .

¿fe. Los minerales que se extraigan «de la mina se limpia
rán y clasificarán‘gogún costumbre del país, repartiéndose un 
€5 por ¿00 la Sociedad arrendataria y un 35 por ¿00 los pro
pietarios de la mina, distribuyéndose á fin de varada, y ven- 

^diénáolos juntos é separados según convenga á ambas partes. 
11. A los propietarios de la mina se-reserva el derecho 

nombrer á su costa un Ingeniero, Administrador ó Interventor 
.^que vigilará la buena-marcha de laboreo, explotación y clasifi- 
<tsc:ón de los minerales;, á  quienes no se podrá impedir la baja- 

jd z  á la mina siempre que lo tengan por conveniente, solos ó en 
unión de uno ó más de los propietarios que deseen reconocer 
-todas las labores exteriores é interiores de la mina;siendo de 
-cuenta de-esta Sociedad los gastos de torneros., máquinas y de
más; que so ocupen en estas operaciones.

¿8. * Será siempre de cuenta de los señores propietarios el 
<canoti ó derecho de superficie de la mina y sus demasías y ele 
cuenta de los arrendatarios el impuesto de consumos.

Todas las además contribuciones actuales ó impuestos suce
sivos «se satisfarán en la proporción que cada parte repre
senta.

13. Eo el almacén ó almacenes de minerales que se cons
truyan habrá dos llaves distintas, unadpara el Administrador 
<le los. señores propietarios y otra para el de los arrendatarios, 
u fin de que diariamente, ó según lo exijan las circunstancias, 
se encierren los miuerales’ limpios y clasificados.
' i 4. A los señores propietarios se reserva también el dere
cho de edificar dentro de la'-s pertenencias una casa capaz de 
h i hitar en ella el Interventor y  demás individuos que nombre 
la Junta directiva*

¿5 La Sociedad arrendatari a será responsable de los per
juicios que puedan ocasionarse á ¿os propietarios y á las minas 
colindantes si por descuido de srts encargados rebasaran con 
m-' labores las líneas de sus pertenencias.

16. Si por falta de minerales ú otro motivo que no^sea el 
de k s  huelgas de costumbre ó fuerza'- mayor se suspendiera el 
laboréo de la mina, se considerará rescindida y terminada esta 
Sociedad, quedando en beneficio, de los propietarios cuantos 
edificibs y  mejoras se hubiesen hecho eií las pertenencias dula 
mina.

¿7. Al terminar la Sociedad arrendataria quedarán en be
neficio de los propietarios todas, (as labores interiores y exte
riores que se hubiesen hecho erÁ ias pertenencias de la mina^ 

¿8. Les edificios construíaos por la Sociedad arrendataria, 
tornos, lavaderos, herramientas y cualquiera otro artefacto, 
quedarán también, si lo convinieren, en beneficio de los señores 
propietarios, previo el. pago de su importe, bajo la tasación que 
se haga por peritos 'quese nombrarán por ambas partes, ó por 
un tercero si estos discordaran en el avalúo.

¿9. Y finaloiente, las dudas que se susciten en el cumpli
miento de los anteriores bases se dirimirán por amigables 
componedores-, nombrados por ambas partes, con arreglo á la 
ley, debiendo ser el tercero en discordia en s'y, caso uno de los 
Sres. Ingenieros de la Junta superior consultiva de minería.

Bajeé cuyas bases ios siete señores otorgantes fundan y es
tablecen la Bccisdaá arrendatar ia denominada El Encuentro, y 
á su exacto cumplimiento se obligan en legal forma, señalando 
esta Corte como domicilio común para cualquier actuación ó 
gestión que pudiera dimanar, y se someten á los Tribunales 
ordinarios de la misma con renuncia de todo fuero. ■

Yo el Notario advierto: 
i.° Que con arreglo á lo prevenido en el art. S* de la ley 

de ¿9 de Octubre do 1869, la constitución de la Sociedad se hará 
constar por acta notarial, que se levantará á presencia de los 
tenedores ó representantes de la mitad por loémonos de las 
acciones emitidas; y dentro del plazo de 15 días, á contar desde 
su constitución, se na de presentar al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia una copia autorizada de la presente escritura y 
del acta para remitirlo el Ministerio de Fomento, así como 
también están obligados á publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia dentro del plazo indicado aque
llos documentos.

£.° Que se hace expresa reserva de la hipoteca legal en cuya 
virtud tiene el Estado, la provincia y el Municipio preferencia 
sobre cualquier otro acreedor para el cobro de la última anua
lidad del impuesto repartido por contribuciones y no satisfe
cho por la mina objeto da este contrato.^

3 * Que la primera copia de esta escriturase ha de presentar 
en ¡a oficina liquidadora del impuesto sobre dereehos reales y 
trasmisión de bienes dentro de 80 días siguientes á hoy, para 
satisfacer á la Hacienda los* derechos que devengue, bajo las
multas que señala la ley. .

4.® Que la misma copia se ha de presentar en el Registro 
de la propiedad de Nájera para su inscripción, sin cuyo requi
sito no se admitirá en los Juzgados y Tribunales, Consejos ni 
oficinas del Gobierno si el objeto de la presentación  ̂fuere 
hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvo los dos casos de excepción que comprende el ar
tículo 396 de la ley hipotecaria.

Así lo otorgan y firman con los testigos, que lo son D. Ma
cario Iparrsguirre y Fernández y D. Redro Sanz y Peral, de 
esta vecindad, sin impedimento legal para eilo, según ase
guran. * , .

Procedo yo el Notario á la lectura ae este documento por
renunciar á hacerio por sí las parces y testigos, previa instruc
ción de su derecho; de todo lo cual, como de conocer a los otor
gantes, de su vecindad y profesión doy fe.=José Patón y Coll.=* 
Antonio Estévanez. == Manuel de la Yega.=Pedro Núñez.=® 
C. Alonso.=Franciseo G. Padierne.=»E. Regúlez Gano.=Imdro 
Sanz*—«Macario Iparraguirre.=Signado.=Esteban Samaniego.

Yo dicho Notario presente fui, y libro esta primera copia á 
instancia de D. José Patón y Coll, como Presidente de la Socie^ 
dad El Encuentro, en un pliego de la clase 1.a, núm. ¿3.264, y 
cuatro déla ¿2.a, números «.004.630 al 33, quedando anotada en 
su matriz, obrante en mi protocolo corriente bajo el número de 
orden que va por cabeza; en i¿ de lo cual lo signo, firmo y ru
brico en Madrid día de su otorgamiento.^Este ban Samaniego.— 
Derechos ¿0 pesetas, núm. ¿6 del Arancel.

Acta de constitución de Id (interior Sociedad.
Número 134.—En la villa de Madrid, & 14 de Marzo de 1883, 

ante mí D. Esteban Samaniego, Notario del ilustre Colegio de 
la Audiencia territorial de esta capital, con vecindad y resi- 
dencia en la misma, han comparecido:

D José Patón y Coll, de 4U años de edad, casado, propieta
rio, con domicilio en la calle de San Bartolomé, núm, 2, cuarto

H ) “ & >  Alonso y Tobes, de 40 años, casado, empleado, que 
vive calle de Panaderos, números 12 y 14, cuarto segundo de

'T)' pgdro Núñez Samper, de 36 años, casado, impresor, ha
bitante en la calle.de la Palma Alta, núm. 23, cuarto principal.

D Antonio Estévanez y Oltra, de 3o anos, soltero, empleado, 
habitante en la calle de Fuencatrai, núm. 92, cuarto tercero de

la <krejrá^rdo ftegúiez Gano, de 29 años, soltero, empleado, 
con domicilio en la calle de Toledo, núm. 63, cuarto principal.

D Manuel de la Vega y Otero, de 67 anos, casado, del co
mercio que vive calle de Fuencarral, núm. 102, cuarto primero.

Y D Francisco Gómez Padierne, de 69 años, casado, em
pleado, que vive calle del Olivo, núm. 9, cuarto tercero derecha.

Presentan y recogen sus cédulas personales, de octava clase 
las dos primeras, undécima la tercera, séptima la cuarta y quin
ta séptima la sexta y de sexta cla.-e la última, bajo los núme
ros respectivos 16.133, 782, 6 802,666,8.077,4.253 y 242, expedi
das por el Jefe econónáco de esta provincia en ei ano próximo 
pasado, á excepción oe la quinta que lo fué en el anteúltimo.

puyos señores, á quienes doy fe conozco, manifiestan que 
por escritura otorgada ante mí en este día, han formalizado 
Sociedad arrendataria ó de partido, con la denominación El En
cuentro para explotar y beneficiar la mina titulada La Provi
dencia, sita en término de Ventrosa, provincia de Logroño, pa
raje que llaman arroyo ó barranco de Fuente Vellano, de 12 
pertenencias, que componen 120.000 metros cuadrados, en cuya 
Sociedad representan los señores comparecientes las 100 accio
nes que tte han emitido y de que la misma se compone, en esta
forma: ¡¿J . *

D. José* Patón y Colllftremta.
D. Manuel de la Vega, veinte.
D. Cirilo' Alonso y Tobes, doce.
D. Pedro Núnez Samper, doce.
D. Antonirt Estévanez, diez.
D. Eduardo Regúlez Cano, ocho.
Y D. F r a n c  isco Gómez Padierna, ocho*
Total acciones, ciento.
Y como quiera que dichas ¿00 acciones son Tas únicas emi— 

tidas, pueden con arreglo al art. 3.Vde la ley de ¿9 de Octubre 
de ¿869 constituir iegaimente la indicada Sociedad, por cuyo 
motivo los expresa dos siete señores comparecientes declaran 
ante mí solemne y Legalmente constituida la Sociedad El En
cuentro; y habiéndose llenado los requisitos que dicbia ley exi
ge, desde este día se considerará y tendrá como válido todo lo 
que se efectúe por la citada empresa.

Y á requerimiento de los interesados, cumpliendo' con lo 
preceptuado en la ley que antes se menciona, levanto Ja pre
sente acta, que firman los señores concurrentes con los testi
gos D. Macario Iparraguire y Fernández y.D* Isidro &tnfc y 
Peral, (fe vecindad, sin impedimento legal para.ello, se

gún aseguran:, de todo lo cual doy fe.—José Patón y Coll.==An
tonio Estévanez.—C. Alonso.=Manuel de la Vega.—E. Regú
lez Cano.=Francisco G. Padierno.=Pedro Núñez.= Macario 
Iparragu.irre.=Isidro Sanz.=SIgnadc.==Esteban Samaniego.

Corresponde con su original, obrante en mi protocolo de 
instrumentos públicos, señalada con el núm. ¿3¿, á que me re
mito, en donde queda anotado este testimonio, que expido á 
instancia de D. José Patón y Coll en un pliego de la clase ¿0.% 
número 504.655; y en fe de ello lo signo y firmo en Madrid el 
mismo día de su fecha.—Esteban Samaniego.

Legalización*—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de esta capital, vecinos de la misma, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Este
ban Samaniego.

Madrid «0 de Marzo de 1883.-=Miguel Díaz Arévalo.=Rc- 
mualdo Mindisar* X—¿303

Canal de Urge!.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. ¿0 de los esta

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía para celebrar junta general ordinaria el día ¿6 de 
Abril, á las tres y media de la tarde, en el domicilio de la 
Sociedad, Pasaje del Dormitorio de San Francisco, núm. 5, piso

S6gPara* asistir á la sesión deberán depositarse previamente 
¿0 ó más acciones en las oficinas de la Sociedad desde el día 87’ 
de este mes al 7 de Abril próximo, ambos inclusive. Ocho días 
antes del de la convocatoria estarán de manifiesto en dichas 
oficinas el balance del ejercicio finido y la lista de los señores 
accionistas con dérecho de asistencia.

Para el dia ¿7 de Abril, á las cuatro de la tarae, se convoca 
en el mismo local á los señores obligacionistas con el exclusivo 
objeto de elegir un Vocal de la Junta de gobierno y proveer una 
vacante de suplente, y siendo indispensable para concurrir el 
depósito previo de ¿0ó más obligaciones, se admitirán estos de
pósitos en la referida oficina en los días  ̂antes expresados en 
que se admitan los de los señoras accionistas.

Barcelona %1 de Marzo de ¿883.=Por el Canal de Urge!, el 
Director, Domingo Cardenal. X—1S287—3

Compañía de F errocarriles d e Sevilla  á  Alca l á  
y  Carm ona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en ios estatutos, ha acordado convo
car la junta general de señores accionistas para el £9 de Abril 
próximo, á las doce del día, en el domicilio social, Lombar
dos, 9, Sevilla; debiendo tratarse en ella de los asuntos ordi
narios.

En conformidad con los estatutos se admitirá el depósito 
de acciones para concurrir á la junta general hasta el ¿4 de 
Abril próximo en la Caja social de la Compañía, Sevilla, Lom
bardos, 9.

Sevilla de Marzo de ¿883.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Luis Freyre. X—i£83

Sociedad de lo s  F errocarriles de A lm ansa á V alencia  
y  T arragona.

Gerencia.
La Dirección de esta Sociedad, en virtud de la autorización 

que le confirió la junta general^ extraordinaria^ de señores ac
cionistas, celebrada el ¿0 de Noviembre del año ultimo, ha acor» 
dado se reparta á las acciones de la misma el ¿0 por ¿00 de su 
capital nominal. En su consecuencia los tenedores de dichas 
acciones pueden presentar con las correspondientes facturas el 
cupón ¿3, por el que se verificará el pago de dicho dividendo
activo. A . . '

Las facturaste presentarán en los puntos siguientes:
En Madrid: Excmo. Sr. Marqués de Campo, Recoletos, ¿4.
En Valencia: Oficinas de la Sociedad establecidas en la es

tación de aquella ciudad.
En Barcelona: D. Angel J. Baixeras, Fontanelk, 9, prin

cipal. , , .
En los mismos puntos se verificará el pago, previa compro

bación de los cupones; advirtiéndose que las acciones que no 
tengan el sello de haber sido confrontadas deberán presentarse 
previamente para su reconocimiento y sello.

Madrid £4 de Marzo de ¿883.-=Por la Sociedad de los Fe
rrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director 
gerente, M. de Campo. X—1886

Sociedad contratista  de la  p icadura d e  vena  
de tabaco.

En cumplimiento del art. ¿9 de los estatutos, la junta ge
neral de accionistas celebrará su reunión ordinaria el día 30 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio de la So
ciedad en esta Corte, paseo de Recoletos, 13, bajo.

Según los artículos ¿5 y 16 de los citados estatutos, tienen 
derecho de asistencia á M  junta todos los accionistas que po
sean cinco acciones por lo menos, depositándolas en la Caja de 
la Sociedad ¿5 días antes del señalado para la junta.

Madrid £4 de Marzo de ¿883.=*=E1 Secretario, Ignacio Aranaz,
X—1884

Sociedad Gas Reusense.

Balance general déla misma correspondiente al ejercicio dej.882.

Pesetas.
ACTIVO. ------- — ------*

Material de la Sociedad: por el establecido... . .  45.40£*75
Géneros en almacén: por los existentes según .

inventario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • *£.369‘83
Muebles y enseras: por los existentes.. .   ........  9 436*84
Carbones: por los id      * - 41.780*40
Ayuntamiento: por saldo á su cargo.. . . . . . . . .  ¿£4.9^9*49
Varios deudores: por saldo á cargo de varios,.. 35£.43Cro9

PASIVO.
Capital: por el representado por 650 acciones..
Forrdo de reserva: por saldo acreedor ..............  a w
Varios acreedores: por saldo á favor de vanos. ¿£3;0^1 ud
Beneficios por liquidar  .............. 91.815*1)9

577.895*80

Réus 31 de Diciembre de ¿88£.==E1 Administrador, José 
Simó.
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D. Jukn Sardá, Secretaria de la Sociedad Gas Reusense. 
Certifico que el balance que antecede é inventario quq^e 

acompaña han sido aprobados por la junta general do accio
nistas en sesión de 85 de Febrero del corriente año.

Réus 8 de Marzo de 1883.=»Juan Sarda. X—1301

Inventario de los géneros que se expresarán, pertenecientes á 
Mía Sociedad Cas Reusense, tomado él día 31 de Diciembre 

de 1888.
Pesetas.

Sección 1.* — Tubería y piezas para canali
*

zación............................ 2.039*64
m , 8.a — Material para alumbrado público. 1.943'88

íh* — Retortas y piezas refractarias.. . 3.105‘05
4.a — Contadores y material para ra

males ........................................ 8.914*50
 ̂ 5.a r—Objetos para el servicio de la fá

brica......................................... 899'68
. n 6.a — Productos elaborados y cal..’---- 2.067*14

T o t a l . . ................. 18.369*83

Réus 31 de Diciembre de 1882.=»El Administrador, Jo>é
■Simó. X—1308

P ro p ie ta r ia  d e l B olsín.
Balance inventario de la misma en 31 de Diciembre de 1881, 

aprobado en la junta general de accionistas celebrada el $ de 
Febrero de 1888.

Pesetas.
ACTIVO.

Accionistas.—: Por el 60 por 100 que falta des
embolsar de las 8.000 acciones emitidas----- - 600. C00

Inmueble.—Coste del solar....... .......... .............. 575.000
Obras en construcción.—Satisfechas.. . . . . . . . . 17.000
Moviliario......... .................................. .................. 808‘50
Cyaja.—Existencia en efectivo............................. 54.731*46
Pérdidas.—Derechos satisfechos al Estado, al

Municipio, contribuciones, alquileres, intere
ses, fcueldos. . . .  ....................... ........... 44.191‘64

*■ 1.288.131'60

PASIVO. ,
Capital.—Por el valor nominal de las 8.000 ac

ciones em itidas.. .............................................. 1.000.000
Sr. Marqués da Ciutadilla, s /c ..................... 887.500
Intereses de demora cobrados de los accionistas. 631*60

1.888.131*60

Barcelona 80 de Marzo de 1883.«~E1 Gerente, José Pertegás.
X —1898

Inventarío-balance de la misma en S i de, Diciembre de 1§88, 
' aprobado en la junta general de accionistas celebrada en 4 de 

mbrero de 1883.
Pesetas.

ACTIVO.
Acciones: por el 80 por 100 que falta desembol

sar de las 8.000 acciones emitidas 800.000
Inmueble: coste del so lar.................. . . . . . . . . . . 675.000
Obras en construcción satisfechas............. 371.866*85
Ceja: existencia en efectivo................................. 40.158*37
Moviliatlo.................................................. ........... 845*50
Pérdidas: derechos satisfechos al Estado, al

Municipio, contribuciones, alquileres, intere
ses, sueldos, etc., etc................... . . . . . ......... . 108.378*49

' 1.289.048*61

PASIVO. ’
Capital: por el valor nominal de las 8.000 ac

ciones emitidas............... ............................... 1.000.000
Sr. Marqués de Ciutadilla, su cuenta ................ 887.500
Intereses de demora cobrados de los accionistas. 1.548*61

1.289.042*61

Barcelona 80 de Marzo de 1883.==E1 Gerente, José Pertegás.
X—1293

C réd ito  B alear.

Balance que comprende el vigésimosegundo ejercicio desde í.° de 
Julio á 31 de Diciembre de 1888, aprobado en junta general de 
accionistas del día 4 del corriente.

ACTIVO.
Pesetas.

í Existencia en las arcas de esta So-
\ ciedad...................................................

Caja.. ¿Idem id. de las sucursales...... ..............
J Idem en la sucursal del Banco de Es- 
( paña en cuenta corriente.................

730.737*60 
. 133.477*05

1.790*67

Valores en cartera. En P alm a.. 
Idem id. En las sucursales.. . .

Préstamos en cuenta corriente.
En Palm a........... ....................

Idem id. En las sucursales.. . .

5.118.207*57
618.914*76

584.732*40
66.621*73

866.005*83

5.737.122*33

65 <.354*13 
262 860*69 
497.604*72 
116.128*09 

1.250.01 0 
2.326.881*23 
3.814.412*39 
3.000.000

25.53069
7,301*06

Propiedades del crédito.......................................
Cuentas transitorias...........................................
Corresponsales......................................................
Cambio mallorquín......... ....................................
Cuentas hipotecarias............................................
Cuentas de préstamos sobre valoreé...................
Acciones: por el 60 por 100 á desembolsar. . .  
Gastos de instalación. En Palma. 28.668*53 
Idem id. En las sucursales.. . . .  8.862*16

Moviliario.....................................

Depósitos en garantía (valor no
minal). En Palma...................

Idem id. (id. id.). En las sucur
sales.. .............. ...............

10.331.827*24

193.500

18.065.209-65

Depósitos en custodia (valor no
minal) ....................... ...............

10.525.327*24

138.500
10.663.887*24

; ■■ - ’ . 28.729.036*89

PASIVO.

Capital.......................... .......... . . . . . . . . . . . .........
Depósitos voluntarios. En-Pal

ma. ........... ................. 8.164.400*14
Idem id. En las sucursales... . .  706.223*47

Cuentas corrientes. En Palm a.. 292.677*52 
Idem id. En las sucursales... . .  61.305*31

Cuentas transitorias. En Palma. 8.167.705*68 
Idem id. En las sucursales.. . . .  31.340*83

Corresponsales.. . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos á pagar................................. .
Dividen tos de beneficios pendientes de pago..,
Fondo de estatutos.. . ................. .... ..................
Idem de reserva................................ ...................
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio

anterior........... ............... .................... ...............
Ganancias y pérdidas.........................................

5.000.000

8.870.623*61

353.982*83

8.199.046*45 
* 63.297*49 

5b7.Ó00 
6.368 50 

11.478*32 
824.875*95

513*74
168̂ 088*69

Acreedores por depósitos en ga
rantía (valor nominal). En 
Palma. _ •» « * » ••» •• ..........

Idem id. (id. id.) En las sucur
sales.................- ......................

10.331.827*84

193.500

18.065809*65

Acreedores por depósitos en cus
todia (valor nominal)... . . . . .

10.585.327*24

138.500
10.663.827*24

28.729.036*89

Palma 88 de Marzo de1883.**»Por el Crédito Balear, el Vo
cal de turno, Miguel Novés. X—1291

Sociedad A g ríco la , In d u s tr ia l  y  C om ercial 
d e  M anaco r.

Estado en Si de Diciembre de 1882.

ACTIVO.

Caja: existencia en Manacor.........  5.091*78
Idem en Palma............................... 4.048*49

Valores comerciales: existencia en Palm a........
Efectos;descontados: en Manacor. 1.599*99 
Idem en Palm a..............................  13.500

Pesetas.

9.141*08 
84.759 • 12

15.099*99

16.085
6.871*61

19.100-45

10.270*19

157*41
40

Pagarés de préstamos: por los existentes en
Palma....................................................... .........

Cuentas corrientes s/ valores: en Palma...........
Idem id. s/ géneros: en id....................................
Idem id. s/ firmas: ea Manacor.... 10.017*34 
Idem id. id.: en Palm a.................. 252*85

Cuentas transitorias: en Palma, saldos deudo-

Efectos á cobrar: en id., id. id.............................
Préa,tamos hipotecarios: e¡i Palma..................... 42.000
Efectos vencidos en cobranza: en id .. ............... 5 000
Mercaderías generales: envino. Ma

nacor............................................ 58.871*39
Idem id.: en lanas, P a lm a............ 5.246

64.117*39
Propiedades: s/ escritura...................................... 2.691*33
Maquinaria: su coste........... ................................ 68.*6403
Fábrica en construcción...................................... 76.198*58
Remesas r>¡ cuenta................................................ 82.884*66
Fabricación alcoholes.......................................... 188*10
Moviliario (amortizable): en Mana-

cor............... ............................... 1.726*60
Idem en Palm a..............................  1996 67

3.783*27
Gastos de instalación (amortiza-

bles): en Manacor............... . 7.639*59
Idem en Palm a................ ............  2.228*77

9.868'36
Acciones: por el 90 por 100 á desembolsar........ 2.250.000
Dividendos pasivos pendientes de cobro............ 1.700
Valores en custodia: v/n. en Ma

nacor............................................ 215.000
Idem id. en Palm a.. ...................  202.500

417.500
Depósitos en garantía: v/n. en Palm a................ 600.833

Suma el activo......................... 3.756.397*70

PASIVO.
Capital................................ .................................. 8.500.000
Cuentas corrientes en metálico: en

Manacor......................................  30*13
Idem en Palma............................... 6.942*33

6.972*46
Depósitos voluntarios: en Mana-

cor 13.178*33
Igem enPalnm ............ 9.701*60

82,879*93
Corresponsales: en Manacor........ . 1.531*85
Idem en Palma. *......................... 15.578*82

17.140*67
Efectos á pagar: en Manacor........ 58.000
Idem en Palma........................ . . .  65.000

117.000
Cambio mallorquín: en Palm a........................... 11.487*14
Cuentas transitorias: saldos acreedores en Ma

nacor................................................... ............ 60.73950
Acreedores por valores en custo

dia: v/n. en Manacor................... 215.000
Idem id. en Palma.........................  208.500

417.500
Acreedores por depósitos en garantía: v/n. en

P alm a.. * ............................ .............................. 600.838

Suma el pasivo............... . 3.754.527*70
Ganancias y pérdidas: beneficio líquido............ 1.870

T o t a l .................. .................... 3.756 397*70

Salvo error ú omisión.=Manacor 31 de Diciembre de 1882— 
El Presidente, Antonio Pujol.=*El Director gerente, Jaime de 
Santiago Santaella.«=El Vocal Secretario, José Cloquell.

X—1294

BANCO MERCANTIL DE LÉRIDA.

Balance del ejercicio que concluye en 31 de Diciembre de 1888.

Ptás. Cénts.*
. ■. -/j. ■ ■

ACTIVO.
, S A L D O S .

p a s i v o . Ptas. Cénts.
DEUDORES. ACREEDORES.

^ i t a l  soeiai. . . . . . . . t Acciones• . • • • • • . «•«•••■•••*«•••••

f Acciones en cartera*. . . . .  ............ .....................................
5.864.875
1.000.000

6,804.875 635.125

7.500.000 Capital.

7.500,000 ---------------— ■
114*50 Aecutaeionesi C aja ... ...... .......... ................................................. 186.445*56

9 f

1 Inmuebles................................................... ............. 91.698*81
AAt W XXvv M vUVIVmvc«

5 000 Talones en eimnlaniún i
. 1 Moviliario. . . . . . . . ....................................................... .... ♦ 9.906*66 

39.373*63

v«vvu A Cviv/UvM vil vil v UiOvIviiit

59.287*50 Depósitos en metálico, * 

18.125 Idem en valores.
Medios de acción , . . . . . • . .  /  Efectos de cuenta propia..................................... 31.277*08 802125 Valores en garantía

\  Letras en cartera...................................... ........... 82.250*82 •’ ¿ WA/iiA/U V AIVA vP VJU jj Q4 (AU f

I Documentos descontados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455.983*98
1 Préstamos....... ....................... . 55.736*25
1 Caja de%a!ores..................... ............................. 820.250

1.672.922*79
( Cuentas corrientes: plaza.. . . . . . . . ! . .  i ........... 149.321*57

588.870*79 » 884.652 185.108*83 Cuentas corrientes: plaza». " 
216.422*25 Corresponsales.

Cuentas corrientes. , . . . . . }  Corresponsales............................ . . . . . . . . . . . . . .
( Cuentas transitorias.......................... 1 . . . . . . . . .

841.091*37
97.578*66 »

82.708*31 jpuentas transitorias* 
424.238*79 — ■■■ ■ ~

487.985*60 63.746*81 16.892*60 » Ganancia definitiva.

. 8.825 783‘?i9 652.017*60 652.017*60 8.808.890*79

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada en 83 do Febrero de 1883,=*EI Tenedor de libros, Baldqmero Barris.=*El Administrador* Ramón de M&zóru X—1264



724 25 Marzo de  1885. Gaceta de Madrid—Núm. 84.
Sociedad catalana general de Crédito.

Resumen del balance de la misma en 31 de Diciembre de i 88$.
Pesetas.

AC TIV O.
C artera de propiedad..................  ksqb' S m^lamueDles. ......... . ...............  5.59b.04á‘19
Gastos de instalación y ajuar . .  1
Efectos descontados, efectos por

cobrar y préstamos -̂-----. &oo.ób% W
Terrenos, pagarés y créditos á 0 0 0 .0 0realizar..........................   743.b88‘S!S5Sociedad ferrocarril y minas de San Juan de las Abadesas... .  7.174.760*41Depósitos de valores en custodia. 54.$87»0$5 ¿aja................o_____ _________ 4.381.607*48
Varios deudores...........................  , 3-94j  .Ü l Ü! 83.M7.68«

PA SIV O .
C apita l. . . . . . . . .    15,000.000 ^
Depósitos en efectivo.. . . . . . . . .  i . í  18.581*66
Idem de valores en custodia.. . .  B4.$87.Q2b
Fondo de reserva    ........................  1.500.000
Valores pendientes pasivos.. . . . .  1.38$ 180*07Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . .  4.$19.$77‘4$
Talones por po íp .r . . . . . . . . . . . .  151.388*76
Construcción trayecto ferroca

rril de Vich á T oradas... .  •»., 780.134*98
Varios acreedores.. . . . . . . . . . . .  8.707.999*67

 --------  .8M 46.387‘5S

Diferencia entre el activo y pasivo en este ba-
_________ . . . . . . . . . . . . . . . .      1.001.146*69

Barcelona 31 de Diciembre de 188$,«=EI Administrador, 
.Manuel Angelón. X—1899

Sociedad Pablo María Tintoré y com pañía.,
Mútámcto del sexto balance de 'la misma verificado m  81 ic  Di

ciembre de 188$.
Pesetas.

ACTIVO.  — -----
Valores de los vapules Tujo, Ter,. FffliicO'Ii y- 
■ Tintoré . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . *  •. i .176,,000
Efectos para nuestro uso . . . . . . . , .  • . . . .  . . . . . .  1.747
Seguros: premios pagados por seguros no ven

cidos en 31 de Diciembre de 188$. *.». •. .» . .  18,876*78
Gastos de instalación: deducido* el 10' por 100.» 5.957*30Caja: existencia...................................................................- 50.770*78
Efectos á cobrar................ .. v». . . . . . . . . .  800
Viajes pendientes de los vapores Tajo, Ter, Fran-eoli y Tintoré....................  , 7.704*07
Cuentas deudoras............. . . . .  $15.898*97

1.470.$54*87
PASIVO.

C ap ita l........................       900.000Fondo del vapor Tintoré  ................   896,555*3$
Efectos a p a g a r ... . .  1  ..............    6.Q67‘$8
Beneficios de 1880, y 1881 que faltan p a g a r . . . .  89$*5Q
Cuentas acreedoras ........................   1$3.578*39
Fondo de renovación de calderas ..........  60.000
Fondo de seguros . . . . . . . . .  $3.750
A los señores socios en concepto de demérito de

material y beneficios 8$*60 pesetas por ac
ción, s /  1.800 acciones... . . . . . ........................   58.300

Saldo que se destina al próximo balance.. . . . . .  911*38
1.470.$54‘87

Barcelona 31 de Diciembre de 188$.-=Pablo María Tintoré y 
compañía. X—1$89

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De loa partes remitidos por la  Administración principal áa 

Majaderos públicos, Intervención del Mercado'dé granos f  V&* 
sita l e  policía urbana, resultan ser los precios de los araenk»*

• de aoaswmc en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, do 1*41 á 1*61 pesetas el kilogramo,
Idem de camero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem ¿e íernera, de i *$5 á 4*$0 pesetas el kilogramp.
Idem de cordero, de 1*44 á 1*61 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, ü 1*48 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, a í  $5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, ¿a $ i  $‘$0 pe-setas el kilogramo.
Idem fresco, A % pésstaael kilogramo.
Idem en canal, dé 1*70 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Lomo, & $‘75 pesetas el kilogramo, 
jamón, de 3 a 4*50 pesetas el kilogramo,
Pan, <U. 0*44 & 0*56 pesetas el kilogramo,
G arba^os, de 0*7C á 1*60 pesetas el kilogramo, 
lucias, d«e 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, ¿e 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á  0*$0 pesetas el kilogramo*
Idem m ineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,

• Jabón, de i  4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á ü‘$0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 4*45 pesetas ¿1 litro y de 40 á 1$ el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas tTUffÓ ‘f ü c  1  * á f t 'Srtecalitró. 
Petróleo, de 0*78 & 0*80 pesetas el lite® y .de 64®0 á 7*50 ¿el 

decalitro.
Beses degolladas.— Terneras, 7$.

Su peso en kilogram os. ................. 3.463.

Del parte remitido por la Administración p rin cipal de consumo 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

fm m  á« Ptm. «fósfc. j Pn*teí é* reea«4a«lé». Sfate.

T o l e d o . . , . . . . . , . . . -  4.914*08 Ciudad R e a l . . . . . .  4$7f43$>■&<£oviíi u n »• «ti i>«< < 364*37 córreos. . . .  •*«*<.•« 56-03
Ílci*te<., . , . . .  -. • -». 7.665*09 M ataderos... • . » . .  1.457*80
Bilbao   . , ,  8$4*$$ M ostenses.. . . . . . .  809*45
Aragón . . , .  , . , . . ,  $98*36 Im peria l. . . . . . . . .  64$*47
Valone j a . , . . , . , . « .  - d.$43‘46 *
M bdkdía.. . . . . . .  . .  9 .7$7‘36 T otas, . . . . .  $5.48$<9$

Madrid $3 de. Marzo de 4383.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial  del día  24 de Marzo de 1883, comparada con la del ém  anterior.
-Trnirrnri.iiiiTiii i   —rn~~Tiri;TiiniiinriM           iii . i   mm — niiii.Mniuiiiiii. inmj

" CAMBIO 'AI* eOJíTAOO.FONDOS PÚBLICOS* r“.’. 11 T~~ ' 19
Día 20. Dfa 24.

Deida perpetua al k por fl U  in te rio r.. . . .  64*65 64*70-66^15-46-6064‘6 5-75-70 d plazo. 64*85 64*80 fin cor.;64*25-20-16 fin p, ue publicado. 65*365 65*20 fin próx.p m m o s .  64*75 6470-46-65-75-8064*70
ido» id» $1 4 por I exterior.. . . . . . . . . . .  64*05 64 50-35-4 5-64 0¡0'íio publicado, » 64*40pequeños. 64*40 64'40Id-JUi amortizable al 4 por 100,. ............  '77*60 ' 77*50-55-60pe^tteñoi 77*60 77*50-60-55t»o publicado. » 7 7*70Siñete» hipotecarios de 1* Isla de Gutm.. .  &8 0|0 07*05-98 0̂ 0áanoo' Hipotecario,.—Cédulas al 6 por 440anual,.    4 ̂ 2*90 » •Weni: id.—Cédulas al 5 por 4 00 an ua l,. . .  98*55 »Accionea del P.anoo de E spaña., .............. » 286-287 0̂ 0»o publicado, 286 0{0 256 0{0-286‘50Idem de 1.a Sociedad. Metalúrgica de' SanJuan doA lcaraz ..................  ' » *'«o fwWteado. 44 C{0 <44 OpOAceionti del Banco Agrícola de España.. » >

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .
«i

BAKO. IKMXflQIO. | $AKO, Sl»£nCZ6.

Albacete..». par, » L og roñ o ,... » ' 4̂ 2Alooy...*»**. » '. „J|4 L o r c a . . . . . . . par, ‘ »Alicante..,..! par, » L u g o . . . . . , , ,  par. »A lm ería.,... par. » M álag a ...... 4|8p. »A v ila ..,« . . .  3¡8 j» M u r c i a . . . . 4 [ 4  »B adajoz..,.. 4 [4 » O ren se ...... par, »Barcelona... ® 4 ¡4 O v iedo ...... 4 {4 »Bójar   » P a te n c ia .... 4 ¡8 »Bilbao. . . . . .  par. » Palma MalL* par. »Burgos..,.». 4^4 » Pam plona... 4̂ 2 »-ácefés.. . . .  4 ¡4 » Pontevedra, par. »lád iz .. . . . . .  <¡8 » Réus . . . .  »lartagena... par. » Salamanca.. 4|4 »Castellón—  par. ] » S. Sebastián, par. »liudad-Real. par. f » Santander... par. *Córdoba... o h\K I s  Sta.GruzTfe. ^ 4 pp o ru ñ a ... ..  par. » S an tiago ,... par. »C uenca ..... par. » S eg ov ia ..... par, . »terro l  4̂ 4 * S e v illa ..... .  í »leroaa.  par. » Soria 4jl ; pHjóu*. . . . . .  pár. » Tarragona^^ par» bí rá n a d a ... .  4 \h » Teruel  par. »luadalajara. par. a» T o led o ...... i\% „ »i a r o . . . ; . . . .  4¡8 T u d e la .. . .. .  , a* í {8 V alenc ia ,... par. i»Suesca  4j4 » Vglladolid... f x4 »íaéa   par. » V ig o .. . . . . . .  » IfiJerez Front,3 par. » V ito ria .... . .  4¡8 »León... . . . . .  par. » Z am o ra ...,. 4¡2 »Lérida  par. » Zaragoza.. 4 ¡8 $Liiáres » <i8 ¡ I
B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS $3 DE MARZO.

¡Deuda perp. al 4 por 400 ext. á ; aIdem id. ía. interior...............  á a

Idem amort. al * por 4 9 0 ..... á >8 por 4 0© exterior. . . . . . . . . .  i. »Deuda amort. al % por lOO. .,. át *Obligaciones de Cuba   „. á 50$*5Ct,fj t  ROí 4 00.. . * o o o »• • • ..• • • •« •  A 80*44f.> fr<M *ses^ !̂ f  p ^  400.e. . . . . . ...................* á 444i«L
Gonsolldados ingleses.. t . :. ¿ - i- , •' a

n & m h lM  p ñ f t a l e s  sofor© p i n a s  « x t r  s a j a r  a s ,
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25, 'Idem, á 8 días vista, id., 46*8.0.'^aríí, á S días vista, fr., 4*92 4 ¡2.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Marzo de 1883.
i|iiuia*MiV<anwHiTrnuw~r>nnTiiiniíiiUiíiiiii iiiffiww ni mi i',iTiiTnrirfcitfTwrîiTirrTTitTWfiiiiTirrTtTarTh~itrviTi<iTua',(irirn»i

" t  '' ' :í 'rOMPBRAyüM I4U 0M t 7 hane4a¿ ¿si aírsJ
m »  V U S * .  m u *

i r T n  ' ' ; t«*,9.  Jgk
6 de la m,. 703*99 4*3 4*0 NE. . . .  BrisaG.®, llov.*9 délaM». 704*44 6 3 &** NE, . . .  Idem.. Id.,lluvii42 del dí?n. 703*35 8*6 8*0 NE. . . .  Idem .. Cubierto

• :#do-k-t.vv »-V44:*9a- 9 5 i 86 NE . . .  Idem. . Idem.% de l a U .  700*71 8 8 7*6 NE. . . .  B.a fte. Mem.9 de la ni. J  700 30 8*6 7*6 NE. . .  ijBrisa ¿ .lldem.

^remp[®ratura máxima del airf.» i-.)» sombre:,.. i , • . » .  46*8
Idsín1 mlslxna. . . .••••«•«•••••••» *»• ̂ », • ♦ * •»f }••**'*** 8*2

D ife re n c ia ,. ...................      • • 7!$.
temperatura máxima al Sol, á dos amfrorde jf tianra 43'0 
Idem:id., dentro do njka esfera de cristal.

D i f e r e n c i a , . . . . . . . . . . .  46‘4.
temperatura máxima á cielo descifHfrto» ¡mió i, U tierra vegetal ó laborable.. . . . . . .  IA • f>. % A 4 4*4
Idem; .mínima» íd.» ..«.*%»'*». O . vi O • » * •«•_•*»•*« OS *»•»*» 4*2

Diferencia. •»».<> «««qo» 42 9
Velocidad del viento m  lu  áLimas 24 horas (tílé-

m e t r o ^ } » . ^ c »?• «>«**..#*.*<*• ' * 884
OscUaolÓB. barométrica, íd. {ruilímoti-ó*). 5*5
Altura íd. con respecto á la media anual, á [las nueve de la 'n(̂ jbe.¡», .o • • •v*» ® ¿ • • • • *«* ® • • ®«• • • • © • • • ® o . ■••6*7
Lluvia eiUiúltimac 2 'hcr ai ( m i l s . ..................  3*5

Despachos telegráficos recibidos m  d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Fminsula é  las nueve dé la rnañam, y m  Francia é Dalia é Im  Hete, el7ék i $4 ie  Marzo de £883»

Altara Tt®?#sra- 31t m - Fiarse

^ ± ,“7* T.í«: «»*•• w tl^
S. S ebastián . 758*9 8*5 O Calma • C ub ierto . .  i Trauq.®B ilbao .. . . . .  759*0 9*6 S E  B risa . .  Casi cub,®. Id ^ n .Oviéúo.. . . . .  759*3 7 0 N .. . .  o. Id e m . .  C ubierto» , »C oruñí (7b). 754*6 40*5 E S E .. .  Idem . .  L luv ia^»e Tranq®
S a n tia g o ... .  754 6 9 ‘6 S E ... . . .  C alm a. L lo v izn a ., »
O r e n s e . . . . . .P ontevedra ¿
Oporto».. . .»  755 3 4 4 ‘0 E S E . . .  B risa . .  C ubierto . .  A. ag.
Lisboa (Sh.). 755‘a 43'4 $  Id. fte. L lu v ia ... . G.odeaj,
G ác e re s ..«. • >v S‘9 SE  B risa .. C ub ie rto ., VBadajoz.,. . . .  755 9 44*5 S . . . . . .  Id e m . .  I d e m . „ »
g .F ern .(7h .}  760*2 43*4 SE Viento. I d e m . . , . .  G.oleaj,
Sevilla  N O .,. .  Calm a. Id e m » » ,.. »
Tarifa.» •»•• •G ra n a d a ...»  764*4 44*0 N E  Id e m . .  N u b e s ,.. . a
C artag en a ... 769 8 46*6 N  Id e m .. N u b o so .,,  Tranq,®
A licante.».•. 769*2 4 9 4 SE . . . .  B risa . .  Celajes.. . .  R izada.M u rc ia . . . . . .  76&'4 4 4*5 S S O ,... I d e m . . N uboso*., »
V alen c ia .. . .  7624 i 6*0 O  I d e m . .  Id e m . . ,» ,!  »
P a lm a   764*3 45 2 N O .. . .  Idem . .  Despejado- Tranq.®
B arce lo n a .,. 764*5 4 3'0 N    C aln íá . B ru m oso .. «
f e r u e L .   767*4 8*4 O . . . . . .  Id e m .. Cubierto», *
Zaragoza.. . .  r ?S o r ia    766*0 4‘8 S O . . . .  Idem 1. .  I d e m . » » »
B urgos.». . . .  761 4 6 2 S . . . . . .  B risa . .  Id e m   s
V&lladolid. . 764*8 7*0 SE  Viento. C.°, lluvia. *S a lam an ca ,. 757*4 7*2 S O .. , . .  B risa . L luv ioso ,. »
S e g o v ia .. , , .  760 0 6*5 S Id . lig.* L lu v ia .,» , »,
M ad rid   762*4 6*3 N E . . . .  B r isa . . C.°, lluv ia , »Escorial.» .» . 764*0 6*4 O .. . . . .  C alm a. Idem
Ciudad R e a l 7é2*6 <o*6 S O .. . . .  B r isa . . Cubierto« J  »A lbacete. . . .  763 7 4 0‘5 S . . . . . .  Id e m ..  Id e m . , . . ,  »
Paría   764 *0 —3*4 S E .. . . .  C alm a. Despejado. »
Gtís-Nqx  764 9 —T;'& E . . . . . .  Id e m .. I d e m . . . . ;  .»
§t. M aíkiou., 764*2 0*7 E .¿ . . . ,  R.* f te . Id e m . , . , . ,  *Is la d -A ix ...  768*7 2*8 N Ñ E... V iento. Brumoso.» *
B ia rritz .. . . ,  760*5 9*0 S S O .. .  Calma Cubierto . . I  »
C l8 r# óú i» * . 764'0 0 8 N . . . . t . Id e m .. M. nuboso,, aP e rp iñ á n .... 764*8 5*6 O  Idem .»  Nuboso a . »
S i c i e . 759*9 7 0 SO . . . .  Id e m . .  Idem a
N i z a . . . . . . . .  760*8 6*2 E . . . . . .  Id e m ,. Gubierbi» »
M a l t a . . . . , . ,  764*2 45 6 » B.*lig:m D espejada »P aiérm o» .,,. 760*2 4 7*4 O N O ... B.a fte . N uboso» ,. »
IfápM es.» ... 757*9 44‘* S O .* ..¿ C a lm a A is .n u b e s .• »

758*8 7*4 N  B r is a . .  Despejado.® »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  e n  A v ila , B ad a jo z , 
G áceres, C o ru ñ a , C u en ca , L eó n , O re n se , S a la m a n c a , Segovia»- 
S o ria , T o led o  y  Z a m o ra .

Forman parte de este número los pliegos 5 y 6 del tomo I de Jas sentencias de la Sala segunda del Triibunal Supremo.

SA N T O S  D E L  D I A

L a  A n u n c i a c ió n  d b  N u e s t r a  < S e ñ o r a ,  y San Dimas.
OaarenU Horas en la iglesia del Oármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TJSATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—El Médico é palos,—  
El .sordo m  la posada,

A las oobo y media.—Función 1B0 do alxffio.—Turno 3.° 
par.—Un milagro en Egipto.—El laurel y la oliva.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—Los sobri
nos del Capitán Grant.

A las ocho y medía.—Función 16$ de abono.—Turno par.— 
Filemón y Baucis.

' 'TEATRO-CIRCO '1DE'' iP B lü E .— A' las Cuatro y media.— Fausto.
A las ocho y media. —Crispino e la comare.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—Septi- 

pjQ concierto ¿e la, Sociedad dirigida por el Maestro señor 
Vázquez.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—La nodriza.— La 
alondra y el gorrión.—Salón Mslavy.

'  A las ocho y media.—E l Retiros-Como Pedro por su casa.—  
Bobo en despoblado.

I TEATRO DE VARIEDADES. -—A las cuatro y media.— i La cané6nde W lM a.—De Geíafc al paraíso, 6 la familia del 
§ tio  Maroma.  ̂ ,

A las ocho.—La eanción de la Lola.— M duende.—De Getafe 
al puraüQi Q> la fam ilia  del tio Maroma.

PLAZA DM TOROS.— A }as tres y m ed ia .^C o rrid a  ex
traordinaria.—Seis toros de la ganadería de Martínez, que serán 
estoqueados por los diestros Rafael Molina (Lagartijo), F rancis
c o  Ar j o ñ a  Reyes (C urrito) y Fernando Gómez (El Gallo).


